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ANEXO I 


EXPEDIENTE Nº 6539 - CPRMDP-26 


PLIEGO DE CLÁUSULAS LEGALES PARTICULARES 


“SERVICIOS DE EMERGENCIAS MEDICAS EN SECTORES PORTUARIOS” 


  


ARTÍCULO 1.- OBJETO  


1.1 El presente llamado a Licitación Publica tiene por objeto la contratación de una 
Institución Médica para la atención del servicio médico asistencial de emergencias 
en las áreas públicas del ejido del Puerto de Mar del Plata -a excepción de aquellas 
que se encuentren bajo la órbita del SAME Gral. Pueyrredón- particularmente en 
los muelles operativos, la zona industrial, y los edificios pertenecientes al 
Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata o en uso por este, con carácter 
gratuito para todos los usuarios, conforme las modalidades y condiciones 
contempladas en el presente Pliego. 


1.2 La prestación se desarrollará ininterrumpidamente los siete días de la semana 
independientemente que se trate de sábados, domingos y/o días no 
laborables/feriados, y durante las 24 horas de cada día.  


Para ejecutar dicho servicio el prestador dispondrá de un local provisto por el 
Consorcio para tal fin y deberá contar con una ambulancia de manera exclusiva en 
ese lugar, la que se utilizará para las emergencias en la zona interna del Puerto de 
Mar del Plata afectadas a la prestación y, de ser necesario, el traslado a centros 
asistenciales de las personas atendidas. A todos los efectos, el adjudicatario 
detentará la condición de Institución Médica en dichas instalaciones con toda 
la responsabilidad que le corresponde por los actos médicos que allí se 
practiquen o por los errores y/o omisiones en la atención de los pacientes, 
realizados por sus dependientes. 


 


ARTÍCULO 2.- CARACTERISTICAS DE LA PRESTACION 


2.1 Se entiende que el servicio médico asistencial comprende el servicio de 
atención médica y enfermería gratuito, en el local que asigne el Consorcio, de todas 
las personas que se encuentren en emergencia médica o hayan sufrido accidentes 
como así también la atención de llamadas por emergencias médicas dentro de los 
sitios enunciados, en especial en los muelles operativos por donde se realizan 
labores en relación con buques pesqueros. 


2.2 La prestadora deberá proveer el instrumental, materiales y medicamentos 
necesarios para el óptimo cumplimiento de la prestación y todos los gastos 
originados en el funcionamiento de dichas instalaciones, correrán por cuenta de la 
misma. 


2.3 Los prestadores asumirán en forma individual y por sí las responsabilidades 
de asistir al paciente en forma inmediata cuando le corresponda intervenir.  


2.4 El cese de la prestación se produce una vez atendida la instancia médica 
sin necesidad de traslado o de recibido el paciente por la Institución a la que fue 
trasladado. 


2.5 En caso de internación, la misma se realizará en los Hospitales Públicos del 
partido de Gral. Pueyrredón, salvo indicación en contrario del paciente o quién se 
haga responsable del mismo por representación legal, de trasladarlo a un 
establecimiento privado para su atención, dentro de la ciudad de Mar del Plata.                         
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2.6 Corresponderá al personal de la ambulancia confeccionar la Historia Clínica, 
debiendo ser firmada por el médico receptor. 


2.7 El recurso humano con el que se prestará el servicio deberá contar con la 
capacitación y experiencia que en cada caso se indica y la cantidad propuesta debe 
comparecerse con la cobertura exigida, considerando la adecuada previsión de 
ausentismo y carga horaria. Los médicos del servicio para atención de pacientes 
deberán poseer matrícula al día en el Colegio de Médicos del Distrito 
correspondiente, tener el certificado de ética actualizado y tener contratada 
cobertura de mala praxis.  


 


ARTÍCULO 3.- MODALIDAD 


3.1  La presente Licitación Publica queda comprendida en la modalidad: SIN 
PRECALIFICACIÓN. 


 


ARTÍCULO 4.- EXPEDIENTE 


4.1 La toma de conocimiento del contenido del Pliego y su adquisición se hará 
vía web, sin cargo, desde la página www.puertomardelplata.net. El Pliego podrá 
descargarse directamente desde dicha página o bien, podrán solicitarlo a la casilla 
de correo electrónico licitaciones@puertomardelplata.net hasta el tercer día hábil 
anterior a la apertura de los sobres, en el horario de 10:00 a 13:00 horas. Quienes 
lo descarguen deberán comunicarlo a dicho mail para ser considerados adquirentes 
del pliego. 


4.2 Los interesados que hubieran adquirido el Pliego de Bases y Condiciones, 
podrán pedir aclaraciones por escrito durante el período de llamado a licitación 
hasta dos días hábiles anteriores inclusive a la fecha establecida para la apertura.  


4.3 El C.P.R.M.D.P podrá, a su vez, efectuar aclaraciones de oficio hasta el día 


hábil anterior inclusive a la fecha citada para la apertura. 


Dichas aclaraciones y/o respuestas se llevarán a conocimiento del eventual 
requirente y del resto de los adquirentes del pliego, mediante cédulas de 
notificación al domicilio electrónico, que a fin de remitirle toda notificación deben 
constituir todos aquellos que deseen participar en esta licitación, comunicando el 
mismo a licitaciones@puertomardelplata.net.  


Las aclaraciones remitidas pasan a formar parte integral del pliego de la licitación, 
las cuales se considerarán conocidas por todos los oferentes.  


ARTÍCULO 5.- PRESUPUESTO  OFICIAL 


5.1 El Presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de 
pesos TREINTA Y CINCO MILLONES ($35.000.000,00.-) IVA incluido mensuales, 
a valores del mes de Julio 2026, y es por el tiempo total de la duración del contrato 


original.  


 


ARTÍCULO 6.- PLAZO DE CONTRATACIÓN 


6.1 El plazo de duración del Contrato será de  doce (12) Meses. Dicho plazo se 


contará a partir de la firma del acta de inicio del servicio contratado, con opción, de 
común acuerdo entre las partes de prorrogarla hasta por 12 meses más.  


6.2 Deberán tener principio de ejecución efectiva una vez firmada el Acta de Inicio 
de la prestación. 
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ARTÌCULO 7.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN – REDETERMINACION DE PRECIOS 


7.1 La contratación será por el sistema de PRECIO FIJO O PRECIO CERRADO.  


Cabe destacar que por el sistema de contratación adoptado el oferente deberá 
contemplar en la oferta la totalidad de los trabajos, materiales, equipos, personal 
profesional y no profesional, movilidad, transporte, traslados y descarga, etc., 
requeridos para el cumplimiento de la prestación correctamente, resultando las 
cantidades indicadas en la distinta documentación que conforma el Pliego solo 
indicativas, debiendo el Oferente realizar sus propios cómputos a los efectos de 
confeccionar su propuesta siendo el precio ofertado invariable. 


7.2 Quedan incluidas en el presente Pliego la adquisición e instalación de todos los 
elementos puestos en jurisdicción del Puerto Mar del Plata, equipos y mano de obra 
necesarios, a exclusivo costo y cargo del Contratista, aunque no estén expresamente 
indicados y sea necesario para la correcta realización de los trabajos ofertados. 


7.3 Siempre que medie solicitud del contratista los precios de la contratación podrán ser 
REDETERMINADOS conforme lo establecido en los Arts. 9, 10 y 11 del presente Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


7.4 El Oferente acepta conocer el contenido del Pliego y no podrá alegar en caso alguno, 


falta o deficiencia del conocimiento de las leyes laborales y provisionales vigentes 


 


ARTICULO 8.- DE LA OFERTA  


8.1 La Oferta económica de la prestación objeto de la licitación deberá ser 


expresada en pesos (Moneda de curso legal en la República Argentina). Junto con 
la misma, las empresas deberán presentar análisis justificativo de los precios 
unitarios y/o globales consignados en la propuesta, de acuerdo al modelo que 
figura en el Artículo 39 del presente Pliego. 


8.2 Los valores que componen el “Costo Mensual Del Personal” (Art. 39 ítem A) 
tienen como tope un 80% (ochenta por ciento) del subtotal correspondiente al 
“Costo Mensual De La Prestación Del Servicio”.  


8.3 Asimismo cuando el CPRMDP lo estime conveniente, las empresas deberán 


presentar análisis justificativo y/o ampliatorio de los precios unitarios y/o globales 
consignados en la propuesta. 


 


ARTÍCULO 9.- REDETERMINACION DE PRECIOS: 


9.1 A los fines de mantener el equilibrio económico financiero del contrato los precios 
correspondientes a la parte faltante de ejecutar del mismo podrán ser redeterminados.  


9.2 Dicha redeterminacion procede a solicitud de la contratista, cada tres meses, 
cuando los costos de los factores que componen el “Costo Mensual Del Personal” 


(Art. 39 ítem A ) varíen en más de un 5% del precio originalmente ofertado para ese ítem 
o al surgido de la última redeterminacion de precios, según corresponda. 


9.3 El CPRMDP reconocerá los incrementos referidos ut supra e introducidos en el 
Convenio Colectivo de la actividad (459/06) entre F.A.T.S.A. y la Federación de Cámaras 
de Emergencias Médicas y Medicina Domiciliaria, homologados por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación,  


9.4 Los adicionales y modificaciones al servicio quedan sujetos al mismo régimen que 
el contrato principal.  
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9.5 Para esta Licitación Publica N°01/2026 se tomarán como base para la 
redeterminacion el valor del salario básico establecido a fecha del mes de Julio 
del 2026 para la categoría IA y se ajustará por la evolución del mismo. 


 


ARTÍCULO 10.- FORMA DE REDETERMINACION Y DOCUMENTACION A 
PRESENTAR: 


10.1 Junto con su solicitud, el contratista presentará una liquidación detallando el 
cálculo del importe solicitado para la redeterminacion del valor mensual de la prestación. 


10.2 EL CPRMDP analizará la solicitud y emitirá dictamen aprobando o rechazando. En 
el supuesto de ser procedente la solicitud el CPRMDP confeccionará la planilla de 
redeterminacion y se dará vista a la contratista quien deberá comparecer a los fines de 
aprobarla. 


10.3 Una vez aprobada por el CPRMDP el peticionante estará facultado a facturar la 
diferencia solicitada, siendo que dicha aprobación por parte del CPRMDP comportará 
que se establezca un nuevo valor mensual por la prestación del servicio para lo 
sucesivo. 


10.4 En caso de que, a criterio del CPRMDP, no se cumplimenten con los extremos 
exigidos se dictara dictamen rechazando la solicitud. 


 


ARTÍCULO 11.- EXCLUSIONES: 


11.1 No son susceptibles de redeterminacion los costos correspondientes a las 
obligaciones que no se hayan ejecutado por causas imputables al contratista. 


11.2 La aceptación de la redeterminacion de precios implica la renuncia automática del 
contratista a todo reclamo – impuesto o a interponer en sede administrativa o judicial – 
por supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de 
redeterminacion.  


 


ARTÍCULO 12.- FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA LICITACIÓN. 


12.1 La apertura de la presente licitación pública se llevará a cabo el día y hora 
especificados en la portada del presente pliego. Los proponentes presentarán sus 
ofertas hasta el día y hora indicadas para la apertura en el CPRMdP, en dos sobres 
o paquetes de acuerdo al art. 16 del presente pliego con la leyenda “LICITACIÓN 
PUBLICA Nº01/2026, EXPEDIENTE 6539-CPRMDP-26 - “SERVICIOS DE 
EMERGENCIAS MEDICAS EN SECTORES PORTUARIOS”. 


 


ARTÍCULO 13.- GASTOS REALIZADOS POR LOS OFERENTES. 


13.1 Todos los gastos en que incurra el oferente con motivo del presente 
procedimiento de selección, serán bajo su exclusivo cargo y no serán 
reembolsados ni directa ni indirectamente por el C.P.R.M.D.P. en ningún caso. 


 


ARTÍCULO 14.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


14.1 El plazo de mantenimiento de la propuesta será por 30 días, en las condiciones 


establecidas en el art. 2.15 del Pliego de Bases y condiciones Legales Generales. 


 


ARTÍCULO 15.- GARANTÍA DE OFERTA 
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15.1 La garantía de oferta para la presente Licitación Pública 01/2026 asciende al 
UNO POR CIENTO (1%) del presupuesto oficial con IVA incluido dando 
cumplimiento al Art. 2.6 del Pliego de Cláusulas Legales Generales. 


15.2 En caso de realizarse en efectivo, la misma podrá ser depositada hasta el día 
hábil anterior al de apertura de las ofertas en la cuenta: 


Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata 


CUIT 30-70738200-3 


Banco de la Pcia. De BS. AS. – Sucursal Puerto 6154 


Cta. Cte. en pesos n° 6154-25942/6 


CBU 0140388401615402594261 


El Proponente deberá adjuntar, al formular la propuesta, la constancia expedida 
por Tesorería del CPRMdP de haber efectuado el depósito de garantía de 
mantenimiento de oferta. 


15.3 Dicha garantía deberá constituirse en las formas previstas en el Artículo 2.3 


del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 


15.3 Las pólizas deberán ser extendidas por compañías de seguros habilitadas para 
operar ante la Superintendencia de Seguros de la Nación y constituirse en fiadora 
solidaria, lisa y llana, principal pagador. 


Para el caso de que las pólizas emitidas sean digitales, las mismas deberán enviarse 
hasta el día hábil anterior a la apertura de la licitación al correo de 
licitaciones@puertomardelplata.net para su correcta verificación. 


15.4 La citada garantía será devuelta a los oferentes una vez que se encuentre 


firme y consentido el acto administrativo por el que se disponga la adjudicación o 
el rechazo de las propuestas, o en su defecto una vez vencido el plazo establecido 
para el mantenimiento de la oferta. 


 


ARTÍCULO 16.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


16.1 Las ofertas estarán contenidas en 2 (dos) sobres debidamente cerrados 
identificados como Nº1 (Documentación) y Nº2 (Oferta Económica), y en cuyo 
exterior se identificará la licitación a que se presenta y el nombre del proponente, 
en cumplimiento del artículo 2.9 del Pliego de Cláusulas Legales Generales. 


16.2 Toda la documentación detallada en el Sobre Nº1 y en el Sobre Nº2, deberá 
ser suscrita por el Oferente y/o el Representante ante el Consorcio designado por 
la empresa oferente. 


ARTICULO 17.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR – ART. 2.9.2 DEL PLIEGO DE 
CLÁUSULAS LEGALES GENERALES. 


A) De la documentación solicitada en el Art. 2.9.2. del Pliego de Cláusulas Legales 
Generales para la presente Licitación Publica Nº01/2026 la que debe ser 
presentada por el Oferente es la siguiente:   


a. Constancia expedida por la Tesorería, de haberse efectuado el depósito de 
garantía establecido en el artículo 2.6 del Pliego de Condiciones Legales 
Generales. 


b. Formulario de Declaración Jurada (entregado por el C.P.R.M.D.P. integrando 
el presente pliego) por el cual el Oferente manifiesta: 


1) Conocer íntegramente el contenido del Pliego de Bases y Condiciones 



mailto:licitaciones@puertomardelplata.net
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con el cual se efectúa el llamado a Licitación, y someterse expresamente 
a las condiciones en él establecidas. 


2) Que para cualquier cuestión judicial que se suscite, la aceptación de la 
jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Buenos Aires que 
resulten competentes en razón de la materia, renunciando a cualquier 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderle, incluso el Federal.  


3) No hallarse los proponentes en forma individual o conjuntamente, 
comprendidos en alguno de los casos previstos como causas de 
exclusión en el reglamento de contrataciones, así como tampoco en el 
resto del bloque de legalidad que resulte aplicable. 


4) Declaración Jurada de que el o los signatarios de la propuesta tienen 
personería suficiente para efectuar la presentación y comprometer al 
Oferente. 


c. Autorizaciones legales y habilitaciones del Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires que otorga por la Resolución 2519/2015 para el Sistema 
Móvil Privado de Atención de Urgencias y Emergencias Médicas. 


d. Constancias de inscripción del Impuesto de Ingresos Brutos y de ARCA. 


e. Domicilio legal del Oferente, constituido en la ciudad de Mar del Plata, 
Provincia de Buenos Aires y casilla de correo electrónico.  


f. Copia completa de los Pliegos de bases y condiciones de la presente 
Licitación, suscriptos por el Oferente. Para el caso de que el oferente sea una 
persona jurídica, el mismo deberá ser firmado por quien tenga poder 
suficiente para hacerlo debiendo adjuntar la correspondiente copia 
autenticada del documento que otorga dicha facultad. 


g. Referencias bancarias y comerciales. 


h. Antecedentes de haber prestado servicios del tipo similar al que por el 
presente se licita. 


i. Proyecto y memoria descriptiva detallada de cómo realizará la prestación del 
servicio que aquí se licita. En dicha memoria, se deberá indicar la constitución 
de los equipos, de personal, forma de realizar las tareas, etc.  


j. Constancia de visita a la zona en que se desarrollará la prestación a contratar, 
emitida por el CPRMdP. 


k. Nota de vinculación entre la empresa y quien resulte ser su representante 
autorizándolo como tal e indicando sus datos personales, entre ellos su 
domicilio, número de teléfono de contacto y correo electrónico.  


l. Certificación extendida por Contador Público Nacional y certificada por el 
Consejo Profesional respectivo de no registrar deuda alguna en materia 
laboral, previsional y de obra social al momento de la Licitación. 


Amén de los recaudos dispuestos supra, los cuales deberán ser satisfechos por 
todos los proponentes, ellos deberán presentar, a su turno y de acuerdo al tipo de 
persona física o jurídica de que se trate, los elementos que se detallan a 
continuación: 


B) Para personas físicas: 


a) Fotocopia del DNI autenticada por Escribano Público, y legalizada en su caso 
por el Colegio de Escribanos respectivo, de así corresponder. 


b) Manifestación de bienes y deudas certificadas por Contador Público y firma 
certificada por el respectivo Colegio Profesional.  
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C) Para Sociedades Comerciales: 


a) Copia autenticada del contrato social inscripto en la Dirección de Personas 
Jurídicas o en Inspección General de Justicia, debidamente legalizado por 
Escribano Público y por el Colegio de escribano respectivo, en caso de ser de 
extraña jurisdicción. En todos los casos, la duración del contrato social deberá 
tener un término de vencimiento no inferior al plazo del contrato a celebrarse y sus 
posibilidades de ampliación. Deberá acompañarse la constancia de inscripción de 
la sociedad en los entes que le correspondan.   


b) Estados Contables correspondientes al último ejercicio cerrado, firmado por el 
Contador Público y certificados por el Consejo Profesional respectivo. Asimismo, 
cuando la fecha de cierre del último ejercicio aprobado exceda en más de ciento 
ochenta (180) días de la fecha de apertura, deberá acompañar un balance de 
saldos que contenga información actualizada a sesenta (60) días anterior a la 
apertura. 


 


D) Para Contratos de Colaboración Empresaria comprendidos en la Ley 19.550 
– Capítulo III – Sección I: De las Agrupaciones de Colaboración y Sección II: 
De las Uniones Transitorias de Empresa: 


a) Acuerdo de constitución, o acuerdo de pre – UTE, firmado por todos los 
integrantes de la mancomunión, en el cual deberá constar que las obliga conjunta 
y solidariamente. 


b) Asimismo, deberán acompañar declaración de que asumen el cumplimiento 
solidario de las obligaciones derivadas de la documentación contractual y por todas 
las Empresas que integran la mancomunación. 


c) Acta de Directorio de cada una de las empresas integrantes de la mancomunión, 
en donde se manifieste la decisión de proceder a su conformación a los efectos del 
llamado a licitación y/ o concurso de que se trate.  


d) La documentación antes referida, deberá estar debidamente certificada por 
Escribano Público y legalizada por el Colegio de Escribanos respectivo, en caso de 
ser de extraña jurisdicción. 


Asimismo, las empresas integradas por contratos de colaboración empresaria 
deberán: 


El pliego, en casos de contratos de colaboración empresaria, podrá ser adquirido 
por cualquiera de las empresas que a la postre integren la mancomunión 
empresaria. 


La Póliza, fianza o depósito de garantía de la propuesta deberá ser presentada o 
emitida en forma conjunta. 


Firma de la propuesta solidariamente por todas las Empresas integrantes de la 
mancomunión.  


En aquellas mancomuniones con menos de seis meses de existencia, el punto A) 
del art 17 que contiene los requisitos a cumplir para todos los oferentes, y el punto 
b) del acápite C) Para Sociedades Comerciales, ambos del presente artículo, 
deben ser cumplimentados por cada uno de los integrantes de la misma. 


Las Empresas que participan de la Mancomunación deberán contar con los 
antecedentes requeridos por el CPRMdP para la ejecución de las tareas licitadas, 
ya sea por todas las firmas o al menos una de ellas. 
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Sobre Nro. 2: Oferta Económica 


Contendrá la siguiente documentación: 


a) La propuesta, conforme al modelo que se acompaña al Pliego de Condiciones 
Particulares en su artículo 38 y Análisis de precios del Art. 39 de este Pliego. 


 


ARTÍCULO 18.- OFERTA ADMISIBLE MÁS CONVENIENTE. ADJUDICACIÓN. 


18.1 La prestación a ejecutar se otorgará al oferente cuya propuesta, en tanto 
admisible, haya sido considerada como “más conveniente”, todo lo cual será objeto 
de valoración exclusiva por parte del Ente Licitante. 


18.2 La conveniencia de la oferta presentada será determinada conforme el criterio 
discrecional del Ente Licitante, el que podrá tomar como pautas para establecerla, 
entre otras y a su exclusivo arbitrio, el importe del precio ofertado, así como 
cualquier que se estime de importancia para calificar a la oferta como “más 
conveniente”.  


18.3 La adjudicación será resuelta por el órgano con competencia decisoria del 
CPRMDP, previo informe y dictámenes técnicos, legales, contable- impositivo, etc. 
que esta última o el órgano decisorio del CPRMDP considere convenientes solicitar.  


18.4 Se deja expresamente establecido que el Consorcio Portuario Regional de 


Mar del Plata podrá dejar sin efecto el presente procedimiento de selección en 
cualquier momento de su tramitación, no obstante, la eventual admisibilidad de las 
propuestas existentes, sin que tal circunstancia haga nacer a favor de quienes 
hubieren participado del mismo derecho a resarcimiento por ningún concepto. 


18.5 Notificada la adjudicación y dentro de los cinco días hábiles siguientes, deberá 
el oferente que resulte adjudicatario aportar el Certificado de libre deuda del 
Registro de Morosos Alimentarios a que refiere la Ley Prov. Bs. As. 13.074, el cual 
deberá tramitarse ante el Registro de deudores alimentarios morosos, dependiente 
del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (calle 12  y 53, torre 2, 
piso 8º, La Plata – Para más información, ver 
http://www.mjus.gba.gov.ar/rdam/rdam.htm), y en idéntico plazo la documentación 
requerida en el art. 4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


ARTÍCULO 19.- OFERTA ÚNICA 


19.1 En el caso de que hubiera una sola oferta válida por falta de otras o rechazo 
de las restantes, ello no significará obstáculo alguno para que la adjudicación 
definitiva se lleve a cabo con relación a ella, siempre y cuando dicha oferta reúna 
– a juicio exclusivo del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata – las 
condiciones necesarias como para merecer la adjudicación. La existencia de una 
única propuesta no obligará al Consorcio Portuario Regional de Mar del  Plata a su 
aceptación, no obstante, su eventual admisibilidad. 


 


ARTÍCULO 20.- MEJORA DE PRECIOS 


20.1 El CPRMDP podrá llamar mejora de precios, entre la oferta considerada como 


más conveniente y aquellas que la superen, independientemente de la diferencia 
que hubiera entre las mismas.  


 


ARTÍCULO 21.- DOCUMENTOS QUE DEBERA PRESENTAR LA CONTRATISTA 
ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 



http://www.mjus.gba.gov.ar/rdam/rdam.htm
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21.1  


a) Nota de vinculación con carácter de Declaración Jurada en la cual se indique la 
nómina del personal, profesional, técnico, administrativo y de oficio con que se 
cumplirán las tareas, indicando la función de cada uno, su número de CUIL o 
CUIT, numero de matricula y la fecha en que inicio el cumplimiento de sus 
funciones. 


- Si el personal se encuentra en relación de dependencia deberán acompañar 
copia del alta de ARCA y constancia de vigencia del contrato de afiliación a una 
ART, en el cual se incluya el personal declarado. 


- Si el personal no se encuentra en relación de dependencia deberán acompañar 
una nota de vinculación, constancia de inscripción en ARCA y copia del seguro 
de accidentes personales.  


b) Nómina de vehículos, equipos, y elementos a utilizar.  


 - En caso de vehículos propios: Titulo de propiedad, seguros RC vigentes, VTV 
al día y habilitaciones pertinentes, en su caso 


- En caso de vehículos ajenos: Contrato de vinculación (leasing, alquiler, 
mutuo, etc), seguros RC vigentes, VTV al dia y habilitaciones pertinentes, en 
su caso 


c) Demas seguros enunciados en el articulo 23. 


Toda la documentación deberá presentarse dentro de los 5 dias hábiles de 
notificada la adjudicación. El CPRMDP los revisará, y en caso de merecer 
observación los devolverá para su corrección, debiendo ésta ser efectuada y 
presentada nuevamente dentro de no más de tres (3) días hábiles. 


  


ARTÍCULO 22.- GARANTIA DE EJECUCION. - 


22.1 Una vez suscripto el contrato se deberá constituir la garantía de ejecución del 


contrato de conformidad con lo establecido en el art. 4.3 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales. 


22.2 La devolución de dicha garantía se hará a los 30 días de finalizada la 
prestación, a satisfacción del comitente y en tanto no existan reclamos pendientes 
de la contratante o de terceros que pudieran comprometer patrimonialmente al 
C.P.R.M.D.P. Se deja expresa constancia que, en caso de insuficiencia de la 
misma, ello no obstará a la iniciación de las acciones correspondientes en orden a 
hacer efectiva la responsabilidad de la contratista por el monto de los perjuicios 
acaecidos y que no fueron cubiertos por la garantía en cuestión 


22.3 El incumplimiento de la constitución de la garantía de contrato será causal 
suficiente para dejar sin efecto la adjudicación. Los Contratistas que no se hayan 
presentado a la firma del contrato, perderán la garantía constituida a favor del 
C.P.R.M.D.P. 


 


ARTÍCULO 23.- SEGUROS 


23.1 La Contratista, antes de la firma del contrato y de conformidad con lo reglado por 


el artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y normativa complementaria, 
deberá presentar constancia de haber contratado los siguientes seguros: 


A. Acorde lo establecido en el articulo anterior la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato, con pago anual o por la duración del contrato. 
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B. Seguro de Responsabilidad Civil sobre terceros, por la actividad, con una 
cobertura mínima de pesos ciento cincuenta millones ($150.000.000), con 
pago anual o por la duración del contrato  


C. Seguro con cobertura sobre Riesgo de Trabajo (A.R.T.) para el personal en 
relación de dependencia asignado a la prestación del servicio, en un todo de 
acuerdo a las previsiones establecidas en la Ley Nacional N° 24.557 y sus 
reglamentaciones, con cláusula de endoso a favor del CPRMDP 


D. Seguro de accidentes personales para aquel personal que no se encuentre en 
relación de dependencia con las siguientes coberturas mínimas:  


 Muerte Accidental, Invalidez Permanente, Total y Parcial, por un Monto de 
$ 100.000.000 (Pesos Cien millones).  


 Invalidez Temporaria por el lapso de Un (1) año, con un Monto mínimo de 
$ 100.000.000 (Pesos Cien millones).  


 Gastos Médicos – Farmacéuticos por un importe mínimo de $ 50.000.000 
por Asociado (Pesos Cincuenta millones).  


 Deberá contener que cualquier controversia que se plantee se 
sustanciará ante los jueces competentes cualquiera sea su fuero, de la 
ciudad de Mar del Plata 


E. Seguro de Vida Obligatorio, incluido en las cargas sociales. 


F. Seguro de mala praxis de la Institución Médica y el personal de la misma 
afectado al servicio por la suma mínima de pesos cien millones ($100.000.000). 
Este seguro deberá contar un período prorrogado de denuncias, también 
conocido como endoso de extensión de cobertura por el término de tres años.  


G. Seguro de RC sobre la ambulancia y demás vehículos asignados al presente 
servicio que cubra expresamente: 


i. Transporte de pacientes. 


ii. Circulación en vía pública como maniobras dentro del predio portuario. 


H. Seguro sobre el local provisto por el Consorcio para tal fin, que ampare: 


1) los riesgos de incendio, daños y/o destrucción total o parcial por cualquier 
motivo, incluso por hechos fortuitos o de fuerza mayor, debiendo endosarse 
las pólizas respectivas a favor del Consorcio Portuario Regional de MDP. La 
suma que cubrirá será establecida por la Autoridad Portuaria ($ 20.000.000) y 
su período de cobertura deberá compatibilizarse con el término del permiso de 
uso. 


2) la responsabilidad civil, cubriendo los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse a personas, inmuebles, muebles y/o semovientes de la Autoridad 
Portuaria y/o terceros, que se encuentren dentro del lugar ocupado y/o a sus 
áreas linderas que puedan verse afectadas a raíz de accidentes o siniestros 
producidos por hechos cometidos por sus dependientes, contratados, 
vehículos o cosas de que se sirve para el desarrollo de las actividades 
permitidas, por la suma de $ 20.000.000. 


23.2 Los seguros deberán extenderse en su vigencia durante todo el período de 
duración del presente contrato, y en la póliza correspondiente – en función del carácter 
de exclusividad que debe reunir – deberá indicar el servicio al que da cobertura y la 
denominación del destinatario del mismo.  


Asimismo, deberá indicar que la ubicación del riesgo se dará en el Puerto de Mar del 
Plata.  
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La entidad aseguradora deberá contar con la correspondiente autorización de la 
SUPERINTENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. Por su parte, la cobertura del seguro 
de Responsabilidad Civil a contratar por los siniestros que pudieren acaecer deberá ser 
hecha extensiva al Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, para lo cual deberá 
hacerse constar en la póliza de que se trate el endoso respectivo como co- asegurado 
y a la vez que potencial tercero damnificado. 


Los seguros deberán ser actualizados en los montos de sus coberturas cuando las 
normativas de este Consorcio así lo dispongan. 


23.3 Establecer expresamente que para cualquier cuestión emergente del contrato de 
seguro las partes se someten a la competencia de los Tribunales del Departamento 
Judicial de Mar del Plata que resulten competentes en razón de la materia, con renuncia 
a cualquier fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles, incluido el federal, y 
constituir domicilio especial en la ciudad de Mar del Plata. 


23.4 En ningún caso la prestación del servicio importará el nacimiento de vínculo laboral 


alguno entre el CPRMDP y el personal de la empresa, siendo ésta última la exclusiva 
responsable de todas las obligaciones (laborales, previsionales, contractuales o de 
cualquier otra índole) emergentes de la relación con quienes laboren para ella. 


23.5 Si durante la ejecución contractual se produjera una readecuación del precio del 


contrato (Ya sea la redeterminacion de los precios de contratación o la ampliación del 
mismo), el Adjudicatario estará obligado, dentro de los 5 días, a constituir nuevos 
seguros o ampliar los ya contratados hasta la finalización efectiva de la relación 
contractual. 


23.6 La no actualización de las pólizas dará lugar a las sanciones establecidas que 
correspondan de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Generales del presente Pliego. 
El adjudicatario será el único responsable de los perjuicios que ocasionare la 
inobservancia de los seguros exigidos en el presente Pliego, en las formas y con la 
vigencia estipulada, quedando el CPRMDP exento de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera en este caso. 


 


ARTÍCULO 24.- IMPUESTOS Y TASAS 


24.1 Serán a cargo de la Empresa Contratista, en su totalidad, los impuestos, tasas y 
contribuciones que deban tributarse según las normas vigentes existentes o que se 
sancionen en el futuro, ya sea en el orden nacional, provincial y/o municipal. 


 


ARTÍCULO 25.- REPRESENTANTE DEL PRESTADOR 


25.1 La empresa deberá contar con un representante autorizado como tal, con 
domicilio constituido en Mar del Plata, para recibir instrucciones, notificaciones, 
órdenes, reclamos y demás comunicaciones que disponga el CPRMDP. 


25.2 El Representante también será responsable de la correcta ejecución de las 
tareas a las que se refiere el presente Pliego, sin perjuicio de la responsabilidad a 
cargo de la prestataria. Además, será el encargado de suministrar todos los datos 
que se establecen en el mismo y/ o los que le sean requeridos para la mejor marcha 
del servicio. 


25.3 El Representante deberá estar presente en todas aquellas ocasiones que el 
Consorcio considere necesaria su presencia, y en estos casos se citará con un (1) 
día de anticipación como mínimo. La no presencia del Representante dará lugar a 
la aplicación de las sanciones establecidas en la documentación contractual.  


La incomparecencia del Representante o su negativa a firmar las actas inhabilitará 
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al Contratista para formular reclamos inherentes a la operación realizada, sin 
perjuicio de la aplicación de la sanción a que hubiere lugar. 


25.4 Ante la negligencia y/ o incapacidad en la ejecución de los trabajos o el 
incumplimiento de citaciones y/ o resoluciones en forma reiterada, el C.P.R.M.D.P. 
podrá exigir la remoción del Representante. En este caso, se deberá producir el 
reemplazo del mismo dentro de los cinco (5) días corridos de la intimación 
correspondiente y previa aceptación del reemplazante por parte del C.P.R.M.D.P. 


25.5 El Representante removido deberá continuar en funciones hasta la 
designación de su reemplazante en el plazo máximo antes mencionado. Vencido el 
mismo sin que se hubiera dado cumplimiento al reemplazo, se considerará a la 
contratista carente de Representante y pasible de las sanciones establecidas en la 
documentación contractual. 


25.6 El Representante deberá cumplir con todas las obligaciones que se 
encuentran contenidas en el Pliego de la licitación, sin perjuicio de las restantes 
que resulten de la documentación contractual considerada en su integridad. 


 


ARTÍCULO 26.- ORDEN DE COMIENZO: 


26.1 La orden de comienzo será emitida por el C.P.R.M.D.P. dentro de los TREINTA 


(30) DÍAS CORRIDOS de suscrito el Contrato y siempre que se hubiere dado 
cumplimiento a la presentación de la documentación a que refieren los artículos 21, 
22 y 23 pudiendo incluso impartirla el ente contratante antes de dicho plazo, de así 
estimarlo conveniente. Las demoras imputables al Contratista para la presentación 
de la documentación requerida, no implicará la extensión de los plazos de ejecución 
que se fijan en la documentación contractual.  


26.2 El plazo de ejecución de la obra, será contabilizado a partir de la firma del 
ACTA DE INICIO. Para el supuesto que ella no hubiere podido emitirse por no haber 
presentado el contratista la documentación requerida, ello generará la posibilidad 
de aplicar las sanciones; sin perjuicio que el plazo de obra se contará, en tal caso, 
a partir de la fecha en que de máxima la misma debió haber sido emitida, de 
conformidad con lo que resulta del párrafo anterior. 


 


ARTÍCULO 27.- EJECUCIÓN DEL SERVICIO 


27.1 La totalidad de las tareas incluidas en la presente Licitación serán ejecutadas en 
las condiciones en que fueron contratadas, tanto en lo que respecta a los elementos, 
como a las normas y plazos de ejecución. 


 


ARTÍCULO 28.- OBLIGACIONES DEL PRESTADOR  


28.1 Serán obligaciones del Prestador, las siguientes: 


a. Prestar el servicio en forma continua, regular y eficiente, conforme a la modalidad, 
horarios y estipulaciones de este pliego y demás que determine el CPRMDP  


b. Exigir de su personal se guarde la debida consideración y respeto en el trato con el 
público, así como el secreto profesional y confidencialidad, 


c. Proporcionar a todo el personal aquellos elementos, prendas y demás útiles, 
acordes con las tareas que desempeñe. 


d. Coordinar y movilizar los medios operativos, tanto humanos como materiales que 
deban intervenir en la atención de los servicios que tienen encomendados, 
recibiendo, gestionando y/o derivando todas las demandas que puedan recibirse 







 


13 


 


e. Realizar acciones asistenciales médico-sanitarias en situaciones tanto de urgencias 
como emergencias in-situ, dentro de la zona enunciada en el art. 1 del presente 
pliego. 


f. Estabilizar y trasladar a centros sanitarios con unidades/ambulancias, de soporte 
vital a las personas cuya patología así sea indicada. 


g. Los vehículos que el prestador afecte al servicio deberán ser mantenidos en 
perfecto estado de funcionamiento, de conservación interior, exterior e higiene, y 
estar equipadas conforme las exigencias legales que le competen y las 
habilitaciones correspondientes vigentes. 


h. La contratista deberá mantener la cantidad de unidades requeridas por pliego, de 
modo tal que, si por cualquier circunstancia algún vehículo de la flota no estuviera 
disponible para cumplir con el servicio, deberá reponerse por otro que cumpla con 
toda la documentación, equipamiento y demás condiciones generales establecidas 
en el pliego. 


i. Las ambulancias deberán poseer características que las habiliten para que el 
personal profesional de a bordo pueda iniciar el tratamiento en el mismo lugar del 
accidente, con comodidad para el paciente y los profesionales actuantes, para lo 
cual tendrán que poseer el equipamiento indispensable requerido para vehículos 
destinados al transporte de personas enfermas o accidentadas reglamentado por la 
legislación provincial. 


j. Coordinar y movilizar los medios operativos, tanto humanos como materiales que 
deban intervenir en la atención de los servicios sanitarios que tienen 
encomendados, recibiendo, gestionando y/o derivando todas las demandas que 
puedan recibirse 


k. El Prestador deberá proceder de inmediato a la comunicación de los cambios que 
se produzcan en el listado del personal, como así también al relevo del personal 
que cometiera falta disciplinaria debidamente ponderada o demostrara falta de 
eficiencia o responsabilidad en el cumplimiento del servicio, sin perjuicio de las 
sanciones que le correspondieron por estos hechos. 


l. El Prestador deberá dar cuenta al CPRMDP de inmediato, ya sea personal, 
telefónicamente o por la vía que considere más conveniente, de toda novedad de 
importancia sin perjuicio de comunicarlo por escrito posteriormente. 


m. El Prestador se obliga a mantener en perfectas condiciones de higiene los lugares 
que le fueran asignados como bases. 


n. El Prestador deberá mantener y conservar los equipos, instalaciones, locales y 
demás elementos que utilice en el servicio, en perfectas condiciones, estando 
exclusivamente a cargo del prestador todo lo referente a roturas o desperfectos 
durante la vigencia del contrato. 


Esto incluye llevar a cabo los gastos necesarios para la conservación, limpieza y/o 
reparación de los bienes tanto por desperfectos como averías que ocurran como 
consecuencia directa o indirecta de las actividades.  


Respecto del local asignado como base, además de lo citado precedentemente, 
deberá custodiar el mismo, así como los bienes, instalaciones y elementos 
entregados como integrantes del lugar; además de estar a su cargo los servicios 
públicos que utilice en la base 


o. Para asegurarse el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este pliego el 
Prestador queda facultada para realizar, en los lugares de trabajo, todas las 
actividades de control y supervisión de su personal que considere necesarias. 


p. Pagar sueldos y jornales y honorarios del personal que presta el servicio conforme 
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a las disposiciones vigentes. 


 


ARTÍCULO 29.- PERSONAL OCUPADO 


29.1 El personal que ocupe la Contratista deberá comportarse con toda corrección, 
reservándose el CPRMDP el derecho a disponer la separación de aquél que no se 
comporte en la debida forma. Producido un acto de esa naturaleza, que será 
notificado fehacientemente a la Contratista, el personal deberá ser reemplazado en 
forma inmediata.  


29.2 La Contratista tendrá a su exclusivo cargo la relación de dependencia con el 
personal que afecte a la prestación del servicio, no teniendo este para con el ente 
licitante vinculación de ninguna especie. 


29.4 La Contratista está obligada al cumplimiento de todas las normas de higiene 
y seguridad en el trabajo. 


29.5 La Contratista suministrará al CPRMDP la nómina del personal que presta el 


servicio donde conste apellido y nombres completos, situación impositiva, CUIT o 
Clave única de Identificación Laboral (C.U.I.L.) y domicilio actualizado. Las altas y 
bajas que se produzcan deberán ser comunicadas por la Contratista dentro 
de las 24 horas corridas de acaecidas, o el primer día hábil siguiente al de 
producido el cambio. 


 


ARTÍCULO  30.- PROTECCIÓN DE BIENES 


30.1 La Contratista será responsable por los daños de cualquier índole que durante 


la prestación del servicio se produzcan a bienes del CPRMDP bajo su custodia, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor. 


 


ARTÍCULO 31.- VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACION  


31.1 Cuando se sospeche que existen vicios ocultos en trabajos realizados por la 
contratista, la Inspección podrá ordenar las medidas necesarias para cerciorarse 
del fundamento de sus sospechas y si los defectos fueran comprobados, todos los 
gastos originados por tal motivo y su reposición de acuerdo a las Cláusulas 
Contractuales, estarán a cargo del prestador 


 


ARTÍCULO 32.- CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN. 


32.1 El Consorcio Portuario, en su carácter de contratante y a través del órgano de 


control designado, verificará el cumplimiento por mes vencido de la contratista de la 
prestación contratada, sin perjuicio de las referidas a sus obligaciones laborales, 
impositivas y/ o previsionales por el personal que cumple la prestación a su cargo, tales 
como remuneraciones, Sistema único de Seguridad Social (S.U.S.S.), Aseguradora de 
Riesgo del Trabajo (A.R.T.), Seguro de Accidentes Personales,etc. 


32.2 La conformidad de los servicios prestados tendrá carácter de provisorio, quedando 
supeditada la misma a la verificación del cumplimiento total de los requisitos y 
condiciones contenidas en la documentación contractual y restante bloque de legalidad 
aplicable en subsidio. 


 


ARTÍCULO 33.- FORMA Y LUGAR DE PAGO: 


33.1 El pago de las facturas por el servicio contratado se efectuará en forma mensual, 
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por el importe de una doceava parte del monto ofertado, a partir del primer día hábil del 
mes siguiente a la prestación del servicio el contratista. 


33.2 La factura que estará a nombre del Consorcio Portuario Regional Mar del Plata, 
CUIT 30-70738200-3., la misma deberá ser dirigida al mail 
compras@puertomardelplata.net. El Consorcio se encuentra exento del Impuesto a las 
Ganancias y es agente de retención del mismo, del IVA, del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos y SUSS y demás tributos que marque la legislación vigente. 


33.3 Dentro de los QUINCE DIAS (15) corridos de conformada la misma se procederá 
al pago y este se realizará en la Tesorería del Consorcio Portuario Regional de Mar del 
Plata.  


33.4 Junto con la factura la Contratista deberá presentar: 


 Listado del personal que efectuó las tareas durante el mes a abonar. 


 Constancia de pago mensuales a los Subsistemas de la Seguridad Social: 


- F931. 


- Nómina del personal en relación de dependencia. 


- Acuse de presentación. 


- Comprobante de pago. 


 Del personal en relación de dependencia: 


- Recibo de sueldo. 


- Con constancia de CBU. 


- Comprobante de acreditación del pago. 


- Constancia de vigencia de ART con endoso a favor del CPRMDP. 


- Comprobante de pago de la ART del mes a abonar.  


 Del personal independiente: 


- Constancia de inscripción en ARCA vigente con detalle de actividad que se 
corresponda con el servicio que presta.  


- Seguro de accidentes personales conforme lo indicado en el art. 23.1 inc C. 


 De los seguros enumerados en el art 23, que no haya sido presentado su pago 
anual se requiere la copia del pago mensual que habiliten la vigencia de los 
mismos por el periodo que se abona 


 


ARTÍCULO 34.- SANCIONES. 


34.1 El incumplimiento por parte de la Contratista de las obligaciones a su cargo lo hará 
pasible de las sanciones que se establecen en este acápite y el capítulo 6 del Pliego de 
Cláusulas Legales Generales, salvo casos de fuerza mayor debidamente comprobados 
a juicio del CPRMDP, correspondiendo denunciarse los eventuales incumplimiento 
dentro de las cuatro (4) horas de iniciado el evento y presentar la documentación 
justificativa dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el hecho. 


34.2 Constatada la infracción, se labrará el acta correspondiente, dejándose constancia 
de la fecha, hora y causa de su infracción, notificándole en el mismo acto e instrumento 
a la Contratista por escrito las faltas que se le imputan, así como también la sanción que 
eventualmente pudiere llegar a aplicársele en función de la falta cometida. Para el 
supuesto que esta sea de multa, se le hará saber el monto que respecto de ella se 
hubiere estimado, el cual podrá ser objeto de retención preventiva en la facturación que 



mailto:compras@puertomardelplata.net
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tenga a cobrar el Contratista. 


34.3 A los efectos de que la Empresa pueda alegar y probar lo que estime pertinente 


con respecto a la infracción, se le otorgara un plazo perentorio de cinco (5) días corridos 
para las presentaciones y descargos.  


 


ARTÍCULO 35.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 


35.2 Se deja establecido que podrá disponerse la resolución del contrato, cuando 
mediare un incumplimiento de la contratista a una obligación considerada, a juicio del 
ente licitante, como esencial. 


35.3 Asimismo, podrá disponerse la extinción inculpable del vínculo – sin derecho a 


resarcimiento alguno para la contratista - cuando por razones exógenas a la voluntad 
de las partes contratantes el servicio deba ser cesado en su prestación. 


 


ARTÍCULO 36.- PRIORIDAD DE NORMAS 


36.1 Estas Cláusulas Legales Particulares prevalecen sobre cualquier otra norma que 
se les oponga, la que quedará al efecto anulada y sin fuerza legal. Asimismo, serán de 
aplicación supletoria – dada la naturaleza de la prestación objeto del presente vínculo – 
toda la normativa integrante del bloque de legalidad local aplicable al sub lite en virtud 


de la naturaleza de la prestación contratada. 


 


ARTICULO 37.- VISITA AL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  


37.1 El Oferente deberá realizar una visita de Inspección al lugar de la prestación del 


servicio, la cual será certificada por el personal que a tal efecto designe el CPRMDP. La 
visita se deberá coordinar con el Consorcio y efectivizarse con la debida antelación, a 
efectos de cumplimentar el requisito previsto en el artículo 17 inciso A.J) del presente 
Pliego de Condiciones Particulares.  
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ARTÍCULO 38.- FORMULARIO DE PROPUESTA 


 


LICITACIÓN PUBLICA Nº01/2026 


EXPEDIENTE Nº 6539-CPRMDP-26 


 


“SERVICIOS DE EMERGENCIAS MEDICAS EN SECTORES PORTUARIOS” 


 


 


DENOMINACIÓN DEL OFERENTE:  


 


       Mar del Plata, 


 


Señor Presidente del 


CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA 


 


  El (los) que suscribe(n) con domicilio en                            se obliga(n) a 
prestar todos y cada uno de los servicios enumerados en el pliego de bases y 
condiciones de la presente licitación, en un todo de acuerdo con las especificaciones 
legales generales y particulares y demás documentación que lo integra y las condiciones 
contractuales establecidas, proveyendo todos los materiales y mano de obra, a la vez 
que realizando todos los trámites necesarios para cumplir satisfactoriamente esta oferta 
por el plazo de doce (12) meses a partir de la fecha del acto de iniciación del servicio 
con arreglo a los documentos que integrarán el mismo, a condición de que tales trabajos 
sean remunerados mensualmente por un monto total de PESOS 
……………………………………………..  ( $........................ ) con IVA incluido.                                       


 


 


 


  Saluda(n) al Señor Presidente muy atentamente. 


 


 


 


 


 


Firma Oferente 


Aclaración  


Documento 
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ARTICULO 39.- PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS DISCRIMINADOS 


 


LICITACIÓN PUBLICA Nº01/2026 


EXPEDIENTE Nº 6539-CPRMDP-26 


 


“SERVICIOS DE EMERGENCIAS MEDICAS EN SECTORES PORTUARIOS” 


 


DENOMINACION DEL OFERENTE: 


 


 CONCEPTO IMPORTE 


A COSTO MENSUAL DE PERSONAL $ 


B Insumos Generales     % 
**Porcentaje de 
influencia sobre el costo 
mensual del personal 


C Gastos Generales    % 
**Porcentaje de 
influencia sobre el costo 
mensual del personal 


 
COSTO MENSUAL DE LA 
PRESTACION DEL SERVICIO 


$ 


D 
Gastos Impositivos  y financieros (Ing. 
Brutos y Otros, sin IVA) 


    % 


**Porcentaje de 
influencia sobre el costo 
mensual de la 
prestación del servicio 


E Utilidad    % 


**Porcentaje de 
influencia sobre el costo 
mensual de la 
prestación del servicio 


 PRECIO POR MES DE LA 
PRESTACION SIN IVA 


$ 


 IVA Débito Fiscal % 


 PRECIO FINAL POR MES DE LA 
PRESTACION 


$ 


 


**IMPORTANTE: Los ITEMS B y C deberán ser expresados con el porcentaje de 
incidencia que cada uno de ellos tiene sobre el ítem A “Costo Mensual del Personal” a 
fin de que dicha incidencia porcentual pueda ser aplicada sobre los precios 
redeterminados.  


Los ítems D y E deberán ser expresados con el porcentaje de incidencia que cada uno 
de ellos tiene sobre el “Costo Mensual de la prestación del Servicio” a fin de que dicha 
incidencia porcentual pueda ser aplicada sobre los precios redeterminados.  
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ARTÍCULO 40.- DECLARACIÓN JURADA 


 


LICITACIÓN PUBLICA Nº01/2026 


EXPEDIENTE Nº 6539-CPRMDP-26 


 


 


“SERVICIOS DE EMERGENCIAS MEDICAS EN SECTORES PORTUARIOS” 


 


 


DENOMINACIÓN DEL OFERENTE: 


 


 


        Mar del Plata, 


 


DECLARACIÓN JURADA 


 


-------------Por la presente manifestamos con carácter de "declaración jurada": 


1. conocer y aceptar plenamente todas y cada una de las cláusulas que integran 
el pliego de bases y condiciones que rige el presente llamado a licitación y el 
pliego de cláusulas legales generales, sometiéndonos a todas las 
disposiciones contenidas en los mismos; 


2. tener personería suficiente para efectuar la presentación y obligar a la 
empresa, y que la vigencia del contrato social no expira con anterioridad al 
plazo previsto para la recepción definitiva de la obra; 


3. que nos sometemos para toda cuestión emergente de la presente licitación 
a los tribunales de la Provincia de Buenos Aires, departamento judicial Mar 
del Plata, que resulten competentes en razón de la materia, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, 
incluso el federal. 


4. no hallarse los proponentes en forma individual o conjuntamente 
comprendidos en alguno de los casos previstos como causas de exclusión. 


 


 


NOTA: la presente reviste el carácter de declaración jurada y el falseamiento de lo 
expresado en ella hará pasibles a los declarantes de las penalidades establecidas, para 
tal caso, en las disposiciones legales sobre la materia. 


 


 


Firma Oferente 


Aclaración  


Documento 
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ARTÍCULO 41.- PLANILLA DE CONSTANCIA DE VISITA  


 


LICITACIÓN PUBLICA Nº01/2026 


EXPEDIENTE Nº 6539-CPRMDP-26 


 


 


“SERVICIOS DE EMERGENCIAS MEDICAS EN SECTORES PORTUARIOS” 


 


 


Conforme lo establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en la fecha se 
extiende de conformidad la correspondiente CONSTANCIA DE VISITA al lugar donde 
se desarrollará la prestación del servicio de referencia. 


 


 


 


NOMBRE Y APELLIDO:   


 


D.N.I. Nº  


 


EMPRESA  A LA QUE REPRESENTA:  


 


DOMICILIO:  


 


Tel. :............. 


 


 


FIRMA :.................................................................................... 


 


 


LUGAR Y FECHA: Mar del Plata,  


 


 


POR CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA 


 


 


 


 


................................................ 








      2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia.  
A 50 años de la última Dictadura cívico militar" 


 
 


CONVENIO DE PERMISO DE USO GRATUITO  ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE 


DE LA  PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA PRODUCTORA UNDERGROUND 


PRODUCCIONES S.A 


En la Provincia de Buenos Aires, a los _______ días del mes de  _______________ del 


2026, entre el  MINISTERIO DE AMBIENTE,  en adelante "EL MINISTERIO", representado 


por la Mg.  Daniela Marina Vilar (D.N.I. N° 30.667.121), con domicilio en la calle 53 Torre  


Gubernamental II, Piso 14, de la Ciudad de La Plata y constituyendo domicilio electrónico en  


la casilla vilard@ambiente.gba.gob.ar, y la PRODUCTORA “UNDERGROUND 


PRODUCCIONES S.A ”, en adelante “EL PERMISIONARIO”, representada en este acto por 


el Sr. Nogueira Martin (D.N.I N° 35.056.966), con domicilio legal en calle Humboldt 1509, 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y constituyendo domicilio electrónico en la  casilla 


underground@nbcuni.com, conjuntamente denominadas “LAS PARTES” acuerdan celebrar 


el presente CONVENIO DE PERMISO DE USO GRATUITO, sujeto a los siguientes 


clausulas:   


 


CLÁUSULA PRIMERA: “EL MINISTERIO” otorga en PERMISO DE USO GRATUITO por 


única vez a “EL PERMISIONARIO” con destino a realizar una producción audiovisual llamada 


“TIEMPO AL TIEMPO” en la Reserva Provincial “Santa Catalina” ubicada en el Partido de 


Lomas de Zamora, Circunscripción XV, conforme Ley N° 14.294. 


CLÁUSULA SEGUNDA: “EL PERMISIONARIO” se obliga a mantener en perfecto estado LA 


RESERVA, sin realizar cambios que alteren el ambiente o muestras de sistema ecológico, 


conservando y protegiendo la diversidad biológica en su totalidad. 


CLÁUSULA TERCERA: “EL PERMISIONARIO” se obliga a cumplir con las restricciones 


establecidas en la Ley N° 14.294, que declara la Reserva Provincial Natural “Santa Catalina” 


y en la Ley N°10.907 Régimen de Parques y Reservas Naturales de la Provincia de Buenos 


Aires. 
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CLÁUSULA CUARTA: “EL PERMISIONARIO” deberá desarrollar las actividades autorizadas 


minimizando cualquier impacto sobre el ambiente de la Reserva Natural “Santa Catalina”, 


quedando especialmente obligado a: 


a) Respetar estrictamente las áreas habilitadas, quedando prohibido el ingreso a zonas no 


autorizadas.​


b) Abstenerse de introducir, manipular o extraer ejemplares de flora y fauna, así como de 


alterar el suelo, cuerpos de agua o hábitats naturales.​


c) No utilizar vehículos fuera de los caminos expresamente habilitados.​


d) Implementar un adecuado plan de gestión de residuos, debiendo retirar la totalidad de los 


mismos al finalizar cada jornada de filmación.​


e) Evitar la generación de ruidos, vibraciones o emisiones lumínicas que puedan afectar la 


fauna silvestre.​


f) No instalar estructuras fijas ni realizar intervenciones permanentes en el predio.​


 


El incumplimiento de las obligaciones precedentes facultará a “EL MINISTERIO” a suspender 


de manera inmediata las actividades autorizadas, sin derecho a reclamo alguno por parte de 


“EL PERMISIONARIO”. 


CLÁUSULA QUINTA: “El PERMISIONARIO” se compromete a efectuar donación a favor de 


“EL MINISTERIO” de DOS BIENES, una (1) Motosierra MS 462, Marca: Stihl, y una (1) 


Hoyadora BT 230, Marca: Stihl, las cuales serán destinadas al beneficio exclusivo de la 


Reserva Natural “Santa Catalina”. Se realizará la entrega del bien a requerimiento de “EL 


MINISTERIO”, en el lugar y condiciones que este indique, debiendo “EL PERMISIONARIO” 


cumplir con dicha entrega dentro de un plazo razonable desde que le sea notificada 


fehacientemente la solicitud. 


CLÁUSULA SEXTA: Se establece que la vigencia del CONVENIO DE PERMISO DE USO 


GRATUITO se extenderá por el término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha 
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preestablecida en la cláusula siguiente. LAS PARTES de así considerarlo podrán, de común 


acuerdo y por igual periodo, prorrogar el plazo establecido. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: “EL MINISTERIO” autoriza a “EL PERMISIONARIO” a cumplir con el 


objeto de la cláusula primera, en las siguientes fechas y horarios establecidos para el acceso 


y salida de la Reserva Natural y/o sus espacios complementarios, estos son: los días Jueves 


28 de mayo de 9 a 19hs para jornada de armado y Viernes 29 de mayo de 6:30 a 18:30hs 


para jornada de rodaje y de desarme. Ante eventuales condiciones climáticas que impidan el 


normal desempeño del rodaje se propone como alternativa los días Lunes 1 de junio para 


jornada de armado y Martes 2 de junio para jornada de rodaje y desarme, en el mismo 


horario establecido. 


CLÁUSULA OCTAVA: “EL PERMISIONARIO” se compromete a mantener indemne al 


ESTADO PROVINCIAL por cualquier reclamo, demanda, responsabilidad por daño ambiental 


colectivo, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas 


judiciales y honorarios profesionales que resulten como consecuencia de los compromisos 


acordados en la presente  y por todos aquellos por las cuales “EL PERMISIONARIO” deba 


responder. 


CLÁUSULA NOVENA: “EL PERMISIONARIO” se obliga a contratar, previo al inicio de las 


actividades autorizadas, y a mantener vigente durante todo el plazo de ejecución del presente 


convenio, una póliza de seguro que cubra de manera suficiente los riesgos derivados de la 


realización de la producción audiovisual autorizada. La póliza deberá ser emitida por una 


compañía aseguradora habilitada en la República Argentina. “EL PERMISIONARIO” deberá 


acreditar la contratación mediante la presentación de la póliza y comprobante de pago 


vigente. 


CLÁUSULA DÉCIMA: LAS PARTES acuerdan que el presente CONVENIO podrá ser 


rescindido anticipadamente en cualquier momento, por cualquiera de ellas y sin expresión de 


causa con el solo requisito de notificarlo fehacientemente a la otra por razones ambientales o 
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de interés público.   


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: En caso de incumplimiento de “EL PERMISIONARIO” de 


las cláusulas acordadas en la presente, o de cualquier normativa tendiente al cuidado, 


preservación y conservación de la Reserva Natural “Santa Catalina” serán sancionados 


conforme a los términos de la Ley Provincial N°10.907. Asimismo, queda sujeto al régimen 


general de responsabilidad por daño ambiental establecido en la Ley Nacional N° 25.675 y en 


la Ley Provincial N° 11.723, así como a las demás normas que integran el orden público 


ambiental, conforme lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución Nacional y el artículo 28 


de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de las acciones 


administrativas, civiles y/o penales que pudieran corresponder. 


 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: En todo evento público de difusión, acciones de prensa, 


por publicidad, “EL PERMISIONARIO” podrá mencionar a “EL MINISTERIO”, comunicando 


previamente la acción para evaluar el acompañamiento por esta organización provincial o 


quien disponga. Para la realización de piezas gráficas, se deben descargar los logos oficiales 


desde los sitios web destinados a tal fin. 


 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Para todos los efectos legales derivados del presente, LAS 


PARTES constituyen sus domicilios en los indicados en el acápite del presente, lugar donde 


se tendrán por válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales 


efectos a los Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la Ciudad de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.  


 


De conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 


ciudad de Buenos Aires a los __________ días del mes de _____________ del año 2026. 
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Firma del Ministerio                                                                          Firma del Permisionario 
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CUADRO
TARIFARIO


Junio 2026







1


TUVN =  K  x  Toneladas Operadas  x K1  x   K2


K =  Coeficiente Básico  =  0,60 USD


K1 = Coeficiente relacionado con la zona de atraque donde opera el buque


K1   =    0,15


K1   =    1,00


K1   =    1,20


K1   =    1,62


K2 = Coeficiente relacionados con el Tonelaje de Registro Neto


K2   =       0


K2   =    1,00


K2   =    1,20


K2   =    1,40


K2   =    1,60


Para los BUQUES FULL CONTAINER las Toneladas Operadas se calcularan de la siguiente forma:


TRN * 0,25 para embarcaciones mayores a 40.000 TRN
TRN * 0,30 para embarcaciones menores a 40.000 TRN


  TRN * 0,20


Para los buques que no realicen carga ni descarga de mercaderias, las Toneladas Operadas se calcularan de la siguiente forma:    


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO: Los servicios que se abonen vencidos de acuerdo a los plazos establecidos para


su pago, se harán pasible al usuario automáticamente de un recargo del cincuenta por ciento (50%), además será aplicable el interés


equivalente a la tasa activa determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento de documentos a 30 días),


dejándose establecido que se cobrarán los dos conceptos en conjunto.


Tasa de uso de Vias navegables  ( TUVN)


Canal Lateral Oeste


Rio Santiago


Cabecerra Dock Central


 Embarcaciones con TRN mayores a 8000 Toneladas 


Dock Central


 Embarcaciones con TRN menor a 100 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 100 y 1000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 1000 y 2000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 2000 y 8000 Toneladas 







2


2.1


EMBARCACIONES QUE REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


 Buques full container T.R.N. x dias x 0,48 USD T.R.N. x dias x 0,27 USD 320.279$                   Por Ingreso


 ultramar T.R.N. x dias x 0,48 USD T.R.N. x dias x 0,28 USD 320.279$                   Por Ingreso


 C.M.I. T.R.N. x dias x 0,30 USD T.R.N. x dias x 0,14 USD 320.279$                   Por Ingreso


 C.N. T.R.N. x dias x 0,20 USD 320.279$                   Por Ingreso


 Pesqueros T.R.N. x dias x 0,20 USD 320.279$                   Por Ingreso


 Certificado trimestral optativo T.R.N. x $ 2.563 1.605.544$                Por Trimestre


Buques Pesqueros de Corvina o Pesqueros Costeros de Bandera Nacional


Resolucion CGPLP Nº 02/2011 desde 1/03/2011


En muelles del Apostadero Naval Río Santiago la tarifa será un 30% de los valores establecidos


16:00 a 00:00


 Coeficiente Aplicable Dia de Entrada $ 0,33


 Coeficiente Aplicable Dia de Salida $ 1,00


2.1.2 EMBARCACIONES QUE NO REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


 MÍNIMO A 


LIQUIDAR POR MES 


 MÍNIMO A LIQUIDAR POR 


TRIMESTRE 
Buques full container  T.R.N. x dias x 0,48 USD 320.279$         3.203.972$                 ------------- 1,183        


 Ultramar hasta 80 m de eslora  T.R.N. x dias x  0,48 USD 320.279$         3.203.972$                 -------------


 Ultramar más de 80 m de eslora  T.R.N. x dias x  0,48 USD 640.559$         6.408.532$                 -------------


 C.M.I. hasta 80 m de eslora  T.R.N. x dias x  0,30 USD 320.279$         3.203.972$                 -------------


 C.M.I. más de 80 m de eslora  T.R.N. x dias x  0,30 USD 640.559$         6.408.532$                 -------------


 C.N. hasta 80 m de eslora  T.R.N. x dias x  0,20 USD 320.279$         3.203.972$                 -------------


 C.N. más de 80 m de eslora  T.R.N. x dias x  0,20 USD 640.559$         6.408.532$                 -------------
  Remolcadores de mas de 1.000 


HP de potencia  
  T.R.N. x dias x   0,20USD   -------------   ------------- 1.922.265$                            


  Remolcadores de memos de 


1.000 HP de potencia  
  T.R.N. x dias x   0,20 USD   -------------   ------------- 1.128.325$                            


De servicios  T.R.N. x dias x  0,20 USD  -------------  ------------- 1.128.325$                            


En muelles del Apostadero Naval Río Santiago la tarifa será un 30% de los valores establecidos


16:00 a 00:00


 Coeficiente Aplicable Dia de Entrada $ 0,33


 Coeficiente Aplicable Dia de Salida $ 1,00


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00


$ 0,33 $ 0,67


$ 1,00 $ 0,67


MINIMO A LIQUIDAROPERACION EN RADA


SERVICIOS POR USO DE PUERTO


BASE DE LIQUIDACION


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO: Los servicios que se abonen vencidos de acuerdo a los plazos establecidos para su pago, se harán


pasible al usuario automáticamente de un recargo del cincuenta por ciento (50%), además será aplicable el interés equivalente a la tasa activa


determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento de documentos a 30 días), dejándose establecido que se cobrarán los dos


conceptos en conjunto.


 MINIMO A LIQUIDAR 


POR DÍA 


USO DE PUERTO


 USO DE PUERTO 


$ 1,00 $ 0,67


$ 0,33 $ 0,67


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00







3 SERVICIOS A LAS MERCADERÍAS


3. 1


Importación , Exportación y Removido:


IMPORTACION EXPORTACION REMOVIDO


 CARGA GENERAL A DIRECTO  
 CARGA GENERAL  A 


DIRECTO  
 CARGA GENERAL A DIRECTO 


1  1.1. En Bulto 1,30 USD 0,65 USD 0,65 USD


1  1.2. A Granel 1,30 USD 0,65 USD 0,65 USD


1-a  1.3.1 Liquido A Granel Combustibles 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1  1.3.2 Liquido A Granel Aceites Vegetales 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1-b  1.4.1.Automoviles 4,00 USD 2,00 USD 2,00 USD


1-b  1.4.2.Equipos Pesados y/o fuera de medida 8,00 USD 4,00 USD 4,00 USD


 1.5.   Arena, Tierra, Canto Rodado y Piedras 0,15 USD 0,15 USD 0,15 USD


 1.6.Pesca 2,30 USD 1,70 USD 1,70 USD


 1.7 En Contenedor 4,00 USD 2,00 USD 1,30 USD


 1.8 Rancho A Granel 0,40 USD 0,40 USD


a Combustibles, aceites no vegetales, alcoholes y productos químicos b Automoviles por Unidad


NOTAS:


Las mercaderías que arriben a muelle en bulto y posteriormente se carguen a granel abonarán la tarifa correspondientes a BULTO


Liquido a Granel que se carguen o descarguen por tuberías directamente desde/a terminales especializadas o tanques


SE CONSIDERA BULTO PESADO A AQUEL QUE SUPERE LAS 45 TONELADAS


SE CONSIDERA BULTO FUERA DE MEDIDA A AQUEL QUE PARA SU TRASLADO SE UTILICE CARRETON


SERVICIOS A LAS CARGAS


 Base: Cada mil (1.000) Kilogramos o fracción, Dólares pagaderos en pesos s/Cot. Merc del Dia anterior al retiro de mercaderías.  


 Para Importación: Se tomara el valor del Dolares del dia precedente a la presentación del despacho p/la liq. del serv 


 Para Exportación y Removido: Se tomara el valor del Dolares del Dia de finalización de la carga/descarga 


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO:Los servicios que se abonen vencidosde de acuerdo a los plazos establecidos para su pago, sufrirán un recargo por mora del


cinco por ciento (5%) por mes o fracción. Además será aplicable el interés equivalente a la tasa activa determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento


de documentos a 30 días), dejándose establecido que se cobrarán los dos conceptos en conjunto.







3. 2 SERVICIOS DE RECEPCIÓN Y ENTREGA Y ALMACENAJES


3.2.1 Automoviles y Maquinarias


3.2.1.a Recepción y Entrega Importe


$ 64.247


$ 128.494


$ 428.314


3.2.1.b Almacenamiento Importe


$ 0


$ 5.324


$ 10.505


$ 15.915


$ 21.461


$ 0


$ 10.505


$ 21.461


$ 31.830


$ 42.786


$ 0


$ 53.246


$ 106.492


$ 159.243


$ 214.112


3.2.1.b


$ 0


$ 5.324


$ 10.505


$ 15.915


$ 21.461


$ 10.505


$ 21.461


$ 31.830


$ 42.786


$ 0


 Deposito Fiscal 


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 Almacenamiento Maquinaria más de 6 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Vehículos hasts 3 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Vehículos hasts 3 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Vehículos mas de 3 tn 


intemperie 


 Almacenamiento Maquinaria más de 6 tn 


intemperie 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


 Playa Nacional 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


 Depósito Fiscal - Playa Nacional 


 Recepción y Entrega hasta 3 tn 


 Recepción y Entrega mas de 3 tn 


 Recepción y Entrega mas de 6 tn 


 Almacenamiento Vehículos mas de 3 tn 


intemperie 







$ 53.246


$ 106.492


$ 159.243


$ 214.112


3.2.1.b


$ 0


$ 10.505


$ 15.915


$ 21.461


$ 42.786


$ 0


$ 21.055


$ 42.786


$ 63.706


$ 85.708


$ 0


$ 106.492


$ 213.030


$ 318.440


$ 428.314


3.3


Descripción Valor


Utilización de la plazoleta entre 0 y 5 dias 0,00 USD


 Utilización de la plazoleta  por día, a partir del 


6to. dia por  m2 o m3 (el mayor) 
0,80 USD


3.4


Descripción Valor


por tonelada o fracción para impo o expo 0,87 USD


por contenedor 20/40 para impo o expo 16,50 USD


 por hora (buque que no ealiza intercambio de 


mercaderia) 
10,00 USD


Disposición N° 13/2010


Por dia, mas de 90 dias


 Almacenamiento Maquinaria mas de 6 tn bajo 


techo 


 Almacenamiento Vehículo mas de 3 tn bajo 


techo 


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, mas de 90 dias


 Almacenamiento Maquinaria más de 6 tn 


intemperie 
Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO:Los servicios que se abonen vencidosde de acuerdo a los plazos establecidos para su pago, sufrirán un recargo por mora del


cinco por ciento (5%) por mes o fracción. Además será aplicable el interés equivalente a la tasa activa determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento


de documentos a 30 días), dejándose establecido que se cobrarán los dos conceptos en conjunto.


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 CODIGO DE PROTECCIÓN DE LOS BUQUES Y DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS PBIP 


ALMACENAJE EN ZONA PORTUARIA 


 Playa Nacional 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


 Almacenamiento Vehículos hast 3 tn bajo 


techo 







4.


4. 1 PERMISO DE USO


      Base: En Pesos por m2


Anexo I


A
 Posee muelle operativo, 


servicios, etc 
$ 724 por m2


537,36$       


B
 NO posee muelles 


operativos 
$ 452 por m2


335,62$       


A
 Posee servicios, acceso, 


vias, etc 
$ 724 por m2


B
 NO Posee servicios, acceso, 


vias, etc 
$ 452 por m2


A
 Se ubica sobre avenida o 


calle principal c/servicios 
$ 724 por m2


B
 Se ubica sobre calle con o 


sin servicios 
$ 452 por m2


A
 Se ubica sobre la costa y/o 


tiene accesos terrestres. 
$ 272 por m2


B
 NO se ubica sobre la costa y 


no tiene servicios. 
$ 36.203 por Lote


A  Amarraderos, marinas, etc. $ 452 por m2


B
 Menos de tres (3) 


embarcaciones. 
$ 272 por m2


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO:Los permisos/cánones que se abonen vencidos de acuerdo a los plazos establecidos para su pago, se le aplicará el


interés equivalente a la tasa activa determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento de documentos a 30 días). Además sufrirán


un recargo igual a dos veces la tasa fijada para los intereses, dejándose establecido que se cobrarán los dos conceptos en conjunto.


UCP                                          


ÁREA USO COMERCIAL 


PORTUARIO


UCI                                           


AREA USO COMERCIAL 


INDUSTRIAL


UCU                                         


AREA USO COMERCIAL 


URBANO


UCR                                     


AREA USO COMERCIAL 


RURAL


UEA                                    


AREA USO ESPEJO DE  


AGUA


 Categorización del predio según su 


ubicación, mejoras, disponibilidad de 


servicios, caracteristicas del mismo 


PERMISO DE USO Y EXPLOTACIÓN


 Valor 







Minimo a liquidar:


4.2


Base en Pesos por Mes


4.3 ESPACIOS PARA PUBLICIDAD COMERCIAL


Por metro cuadrado $ 2.183 mas IVA 


 Mínimo a liquidar $ 32.513 mas IVA


 Se aprobó en Directorio del 8 de Marzode 2017  la Resolución N°6 de tarifa única para Permisos de 


Uso de "ESPACIOS PARA PUBICIDAD COMERCIAL" por un valor de:  


$ 42.476


Más, por cada 10 toneladas de empuje, capacidad o poder de izamiento $ 21.238


$ 27.149


$ 27.149


$ 119.469


DERECHO DE EXPLOTACION


TIPO DE INSTALACION O ELEMENTOS


  Terrenos Vivienda Social $ 27.149


 Terrenos Isla Santiago 


 Terrenos p/Viviendas 


Precarias 


  Terrenos con Vivienda 


Mampostería 


Comercial


 Equipo descargado elevado, puente de embarque, pala mecánica, motoestibadora, grua y/o elemento 


mecánico p/el manipuleo, tranporte y/o apile de mercaderías, o materiales, guinche sobre muelles, 


ribera o lancha (no arenero) c/u 


$ 316.746







4.4. Otros


A.Ocupaciones Diversas


B. Servicio de Apoyo a los Buques:


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO:Los permisos/cánones que se abonen vencidos de acuerdo a los plazos establecidos para su pago, se le aplicará el


interés equivalente a la tasa activa determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento de documentos a 30 días). Además sufrirán


un recargo igual a dos veces la tasa fijada para los intereses, dejándose establecido que se cobrarán los dos conceptos en conjunto.


1. Reparación: Cuando se realicen trabajos de reparación de buques en muelle, se cobrará al taller naval que los ejecute la


tarifa UCP A. Considerándose la superficie del espacio hipotético a utilizar sobre la base de calcular el largo de la eslora del


Buque por 10 metros de ancho. Los elementos y herramientas ques se ingresen estarán exentos del pago de los servicios


técnicos administrativos que pudieran corresponder.-


 Instalaciones aéreas-aleros, toldos y galerias: Se computará como superficie de ocupación mayor proyección sobre terreno, 


existan o no elementos de apoyo en el espacio afectado 







5
1,15$                  


5.1 FERROVIARIO


SERVICIOS    BASE   Trafico de Intercambio  Trafico Interno 


  1.- TRACCION


       a) Tráfico  Por Tonelada $ 3.665 $ 6.940


       b) Vagón: Pasajeros, Suplementario y de 


hacienda 
 Por Vagon  $ 7.330 $ 9.747


       b) Vagón: cargado o vacio devuelto sin operar  Por Vagon $ 10.683 $ 19.806


  2- SERVICIO DE LOCOMOTORAS 


  2.1- Servicio complementario del tráfico interno o 


intercambio 
    Por hora o fracción $ 166.790 $ 166.790


  2.2- Alquiler de Locomotoras     Por hora o fracción $ 606.388 $ 606.388


   3.- SERVICIO DE CAMBISTAS     Por hora o fracción $ 25.030 $ 25.030


   4. -SERV. DE SEÑALEROS    Por Mes $ 17.579.910 $ 17.579.910


   5.- ESTADIA DE VAGONES   Por Vagon por Dia $ 10.371 $ 10.371


5.2 AUTOMOTOR


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS 


 Horario Hábil de 7,00 a 


19,00 hs. Por Pesada $ 17.552


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS  Horario y días Inhábiles Por Pesada $ 23.480


*


 ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion 


aduanera 


 Horario Hábil de 7,00 a 


19,00 hs. Por Ingreso $ 58.638


*  ESTADIA DE CAMIONES Sin Inspeccion aduanera  Horario y días Inhábiles Por Ingreso $ 117.197


*


 ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion 


aduanera  Por Cada dia adicional Por Dia $ 58.638


SERVICIOS DE TRAFICO FERROVIARIO - AUTOMOTOR


(*) La tarifa de estadía se aplicará en el momento en que el rodado transporte el "Control de Entrada" a   la 


respectiva playa, exceptuándose del pago aquellos rodados que se encuentran afectados a la carga  y descarga 


de mercaderías en muelles terminales, por encontrarse ésta incluida en los "Servicios a las Cargas"


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO:Los servicios que se abonen vencidosde de acuerdo a los plazos establecidos para su pago, sufrirán un recargo por mora del cinco por


ciento (5%) por mes o fracción. Además será aplicable el interés equivalente a la tasa activa determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento de documentos a


30 días), dejándose establecido que se cobrarán los dos conceptos en conjunto.
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6.1


A) AGUA


A).1 Provisión de Agua en pesos por m3
 Tarifa Vigente en ABSA, fijada para excedente de 


1.000 m3 Mensuales + Cargos Administrativos (30%) 


A).2 Servicios de Conexcionado, por Unidad usuario, por mes $ 33.374


Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


 B).1 Consumo de energía en pesos por KW
2 Veces la tarifa de Energia Pico fijada por EDELAP+ 


Cargos Administrativos 30%


B).2  Servicios de Conexionado: 


B).2.a Para buques, por embarcación, por mes $ 33.374


B).2.b $ 500.291
 Para los PESQUEROS, el conexionado para este tipo de buques se 


cobrará una vez por temporada por barco. Disposición N° 06/12 


SERVICIOS VARIOS


 PROVISION DE AGUA-ENERGIA ELECTRICA  y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 


 B) ENERGIA ELECTRICA Y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 







6.2


Residuos de la vida diaria y/o operaciones normales del buque


Buque proveniente del exterior


Traslado por contenedor de hasta 4 m3 $ 1.818.341


Valor por kg de residuo $ 6.148


Buque proveniente de puertos nacionales


Hasta 100 KG sin costo


Más de 100kg.


Traslado por contenedor de hasta 8 m3 $ 585.597


Valor por kg de residuo $ 2.495


Lunes a Viernes de 7 a 16 hs.


Lunes a viernes de 16 a 22 hs. turno de 3 horas Módulo 1 - Por operación de buque IMPO/EXPO


Lunes a viernes de 22 a 07 hs. turno de 3 horas Módulo 2 - Por operación de buque IMPO/EXPO


 Sabados, Domingos, Feriados y              


no laborables 
turno de 3 horas Módulo 2 - Por operación de buque IMPO/EXPO


Por mes anticipado se cobrarán 3 contenedores mensuales. $ 343.405


Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


6.3


IMPORTE ACUMULATIVO


Importe Mínimo $ $ 55.906


 b) Batimetrías (por kilómetro) $ 559.062


 c) Proyectos y presupuestos 


(Confección) 


  d) Inscripción y Reinscripción de 


E.S.P. Abonarán $ 256.852


 RECOLECCION DE RESIDUOS 


Habilitación de personal


SIN CARGO


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO:Los servicios que se abonen vencidosde de acuerdo a los plazos establecidos para su pago,


sufrirán un recargo por mora del cinco por ciento (5%) por mes o fracción. Además será aplicable el interés equivalente a la tasa activa


determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento de documentos a 30 días), dejándose establecido que se cobrarán


los dos conceptos en conjunto.


Pesqueros


 SERVICIOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS 


a) Estudio de documentación técnica o 


inspección  de obra e instalaciones


Más de $ 1.000,00 1%


Por cada uno el 3% del monto
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7.1


CON MERCADERIAS DE IMPORTACION EXPORTACION Y REMOVIDO


Base. En pesos y turnos de 3 horas


 Importación 


Exportación Removido


Modulo 1 $ 288.354 $ 245.389


Modulo 2 $ 383.484 $ 328.433


Modulo 2 $ 383.484 $ 328.433


7.2


A pedido del usuarios y fuera del hora habil


Módulo 1 $ 6.459.109


Módulo 2 $ 1.643.648


Módulo 3 $ 599.009


Módulo 4 $ 718.935


Módulo 5 $ 954.967 Habilitación Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 


SERVICIOS EXTRAORDINARIOS


 POR OPERACIONES DE BUQUE  


 Lunes a Viernes de 19 a 22 Horas 


 Lunes a Viernes de 22 a 7 Horas 


 Sábados, Domingos, Feriados y no laborables 


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 


01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 


 POR OPERACIONES FERROVIARIAS 


 Habilitación Sabados,Domingo y Feriados Turno de 8 horas 


 Habilitación Nocturnas Turno de 3 horas 


 Habilitación Entrada de Trenes en Dias/horas Inhabiles 


 Habilitación Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 


01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 







7.3


A pedido del usuario y fuera de hora hábil


Módulo 1 $ 634.176


Módulo 2 $ 4.529.680


Módulo 2 $ 4.529.680


FALTA DE PAGO O PAGO FUERA DE TÉRMINO:Los servicios que se abonen vencidosde de acuerdo a los plazos establecidos para su


pago, sufrirán un recargo por mora del cinco por ciento (5%) por mes o fracción. Además será aplicable el interés equivalente a la tasa activa


determinado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (para descuento de documentos a 30 días), dejándose establecido que se cobrarán


los dos conceptos en conjunto.


 POR OPERACIONES DEPOSITO FISCAL 


 Lunes a Viernes de 16 a 22 Horas, por hora de Habilitación 


 Lunes a Viernes de 22 a 07 Horas, por turno de 3 horas  


 Sábados, Domingos, Feriados y no laborables, por turno de 3 horas 







Consorcio de Gestión del Puerto La Plata
2026


Constancia
Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: Cuadro Tarifario Junio 2026


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.





		Pagina_1: Página 1 de 14

		Pagina_2: Página 2 de 14

		Pagina_3: Página 3 de 14

		Pagina_4: Página 4 de 14

		Pagina_5: Página 5 de 14

		Pagina_6: Página 6 de 14

		Pagina_7: Página 7 de 14

		Pagina_8: Página 8 de 14

		numero_documento: IF-2026-00006032-PLP-PRES

				2026-05-27T11:39:38-0300

		GDE Consorcio de Gestión del Puerto La Plata





		reparticion_0: Presidencia
Puerto la Plata

		Numero_14: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_12: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		localidad: ENSENADA, BUENOS AIRES

		Numero_13: IF-2026-00006032-PLP-PRES

				2026-05-27T11:39:39-0300

		GDE Consorcio de Gestión del Puerto La Plata





		Numero_10: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_11: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Pagina_14: Página 14 de 14

		Pagina_12: Página 12 de 14

		Pagina_13: Página 13 de 14

		Pagina_10: Página 10 de 14

		Pagina_11: Página 11 de 14

		Numero_4: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		cargo_0: Presidente

		Numero_3: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_6: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_5: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_8: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_7: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_9: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		fecha: Miércoles 27 de Mayo de 2026

		Numero_2: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Numero_1: IF-2026-00006032-PLP-PRES

		Pagina_9: Página 9 de 14

		usuario_0: Susana Haydee Gonzalez








PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO 


DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES. 


Fundamentación  


Este protocolo se funda en principios rectores éticos fundamentales, procedimentales, operativos y 


metodológicos, relacionados con la violencia por razones de género.  Partiendo desde el punto de 


que toda persona tiene derecho a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso, incluidos la 


violencia y el acoso por razón de género, y que su presencia puede constituir una violación o un 


abuso de los derechos humanos, sostenemos que la violencia por razones de género representa 


una amenaza para la igualdad de oportunidades, y por ello es inaceptable e incompatible con el 


trabajo decente. 


Reconociendo que la violencia de género afecta a la salud de las personas en todas sus 


dimensiones, la dignidad, como así también al entorno familiar y social, pudiendo incluso afectar su 


desempeño en el trabajo, es que OCEBA promueve, a través de este protocolo, un entorno de 


tolerancia cero frente a la violencia con el fin de facilitar la prevención. Es indispensable tomar 


medidas para prevenir y erradicar conductas violentas por razones de género en el mundo del 


trabajo, que repercuten directamente en el empleo y la productividad de quienes lo padecen. 


La reproducción de un modelo socialmente injusto en el cual los varones son ubicados en 


posiciones de privilegio respecto de las mujeres y otras identidades de género, estableciendo 


relaciones asimétricas y beneficiando a unos sobre otras, conlleva a que las mujeres y las persona 


LGBTIQ+ se encuentren especialmente expuestas a sufrir situaciones de violencia y acoso en el 


mundo del trabajo. 


Asumiendo que la problemática vinculada con la violencia de género no es atribuible a 


características personales de las víctimas, sino que, por el contrario, se vincula con un modo de 


funcionamiento social que es preciso poner en cuestión, es que el estado provincial interviene a 


través del diseño de políticas tendientes a prevenir, combatir y erradicar la problemática por las 


diversas instituciones en las que transita esa víctima. 


Considerando que los ámbitos laborales, pueden constituirse como escenarios donde las 


expresiones de violencia pueden emerger, es necesario contar con herramientas a fin de garantizar 


la integridad de las personas que trabajan, el derecho al trabajo decente, a la salud y la seguridad 


de los que comparten un espacio laboral común. 


En ese marco surge este Protocolo, que busca integrar las políticas públicas bonaerenses de 


prevención y acción que apuntan principalmente a generar mecanismos adecuados al tratamiento 







de problemáticas tan delicadas y urgentes como la violencia de género, a fin de contribuir con una 


sociedad socialmente justa. 


I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Este Protocolo rige para todas las relaciones laborales que se desarrollen en cualquier dependencia 


y/o espacios físicos del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires 


o lugar en el que se esté desarrollando una tarea para el mismo – incluyendo trayectos entre 


domicilio y lugar de trabajo-, que involucre a personas trabajadoras cualquiera sea su situación 


contractual, a las personas en formación profesional, a trabajadoras y trabajadores despedidos, 


personas en busca de empleo, postulantes a un empleo, y aquellos que ejercen la autoridad, las 


funciones o las responsabilidades de un empleador. 


II. CONDUCTAS ALCANZADAS 


En terminos generales, se entiende por violencia por razones de género a toda conducta que, de 


manera directa o indirecta, por acción u omisión, tanto en el ámbito público como en el privado, y 


estando basada en una relación desigual de poder, afecte la vida, libertad, dignidad, integridad 


física, psicológica, sexual, económica o patrimonial de las personas, como así, su seguridad 


personal y/o su carrera laboral, y que impliquen discriminación, hostigamiento, menoscabo, 


indiferencia, que tengan por objeto o por resultado, excluir, restringir, limitar, degradar, ofender o 


anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos, producida por cualquier medio de 


comunicacion. 


Las situaciones señaladas pueden llevarse a cabo por cualquier medio comisivo, incluyendo la 


omisión, y pueden dirigirse a una persona en particular o referirse de manera general a un grupo o 


población, fundándose en razones de género, identidad de género u orientación sexual, que 


generen un ambiente de intimidación, humillación u hostilidad. 


Quedando comprendidos: 


Hechos de violencia sexual: abuso sexual simple, abuso sexual calificado, abuso sexual con 


acceso carnal (según el Código Penal).  


Acoso sexual (comentario o conducta con connotación sexual que implique hostigamiento, asedio, 


que tenga por fin inducir a otra persona a acceder a requerimientos sexuales no deseados o no 


consentidos). 


Hechos con connotación sexista: toda conducta, acción o comentario cuyo contenido discrimine, 


excluya, subordine, subvalore o estereotipe a las personas en razón de su género, identidad de 


género, orientación sexual que provoque daño, sufrimiento, miedo, afecte la vida, la libertad, la 


dignidad, integridad psicológica o la seguridad personal. 


Hechos que configuren violencia física, psicológica, económica y simbólica descriptos por la 


Ley Nacional Nº 26.485 “Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 







contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales” y 


concordantes. 


1.1. Para la correcta aplicación y difusión del presente protocolo, resulta de suma importancia 


que cada agente alcanzado/a por este protocolo tenga completo y total conocimiento de 


las mencionadas nociones, que a continuación se definen detalladamente: 


1.- Violencia contra las Mujeres: Se entiende por tal, toda conducta, acción u omisión, que de 


manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación 


desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 


económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las 


perpetradas desde el Estado o por sus agentes. 


2.- Violencia indirecta: Se considera violencia indirecta, toda amenaza, conducta, acción, omisión, 


disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al 


varón. 


3.- Violencia de Género: Es un tipo de violencia ejercida por un varón o grupo de varones sobre 


una mujer o persona LGBTIQ+, por el solo hecho de pertenecer a estos colectivos. 


4.- Tipos de Violencia: quedan especialmente comprendidos en las definiciones anteriores los 


siguientes tipos de violencia: 


a) Violencia física: La que se emplea contra el cuerpo de una persona, produciendo dolor, daño o 


riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión que afecte su integridad física. 


b) Violencia Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima, que 


perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, 


comportamientos, creencias y decisiones mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, 


humillación, deshonra, descrédito, manipulación, aislamiento. Incluye también la culpabilización, 


vigilancia constante, exigencia de obediencia, sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, 


indiferencia, abandono, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación 


o cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación. 


c) Violencia Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin 


acceso genital, del derecho de las personas a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o 


reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza y/o intimidación, exista o no algún 


tipo de relación vincular entre las partes. 


Asimismo, atañe a este punto la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual 


y trata de mujeres. 


d) Violencia Económica y Patrimonial: Cualquier acción, omisión dirigida a producir un 


menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales a través de: 


a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes; 


b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, instrumentos 


de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales; 







c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de 


los medios indispensables para vivir una vida digna; 


d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual 


tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo; 


e) Violencia Simbólica: Se presenta a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, 


íconos o signos que transmitan y reproduzcan dominación, desigualdad y discriminación en las 


relaciones sociales. En especial, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 


f) Violencia Política: La que se dirige a menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir la 


participación política de las mujeres, vulnerando el derecho a una vida política libre de violencias 


y/o el derecho a participar en los asuntos públicos y políticos en condiciones de igualdad con los 


varones. 


5.- Violencia y acoso en el mundo del trabajo: Se define por violencia y acoso en el mundo del 


trabajo a un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 


comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que 


tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o 


económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de género. 


a) Violencia horizontal, aquella ejercida por pares o personas que pertenecen o comparten 


posiciones, igualdad de labores, y/o responsabilidades (una pareja, compañeras y compañeros de 


trabajo, etc.);  


b) Violencia vertical, practicada entre personas que pertenecen a rangos, jerarquías o categorías 


de poder distintos (madres, padres o tutores a cargo, hijas e hijos, jefas y jefes, empleadas y 


empleados, etc.). a su vez, esta categoría se subdivide en descendente, ascendente y oblicua: 


i) Al hablar de violencia vertical descendente nos referimos a la presencia de una persona de rango 


superior o una jefa o jefe que acosa u hostiga a la persona que está a su cargo. 


ii) Cuando hablamos de violencia vertical ascendente, nos encontramos en el panorama opuesto, 


frente a una persona que ocupa un lugar de autoridad y es asediada por una/o, o varias/ os de sus 


subordinadas o subordinados. 


iii) Asimismo, habrá de considerarse la violencia oblicua, como aquella que se vincula con terceras 


o terceros, ajenas o ajenos a la relación laboral pero que claramente pueden verse afectadas/os o 


ejercer situaciones de violencia que tampoco deberían ser toleradas. 


6.- Violencia y acoso por razón de género: La expresión violencia y acoso por razón de género 


refiere a aquellas que van dirigidas contra las personas por razón de su sexo o género, o que 


afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo o género determinado, e incluye el 


acoso sexual. 


En ese mismo sentido y bajo los lineamientos del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, 


el presente protocolo se aplica implementando y activando los procedimientos contemplados, frente 


a los tipos de violencia y modalidades, descriptos precedentemente. 







7.- Modalidades: A los efectos de este Protocolo se entiende por modalidades, las formas en que 


se manifiestan los distintos tipos de violencia de género en los diferentes ámbitos, quedando 


especialmente comprendidas las siguientes: 


a) Doméstica: Aquella ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, 


independientemente del espacio físico donde ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar, la 


integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad, comprendiendo la libertad 


reproductiva y el derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se entiende por grupo familiar el 


originado en el parentesco, sea por consanguinidad o por afinidad, el matrimonio, las uniones de 


hecho y las parejas o noviazgos y se incluye las relaciones vigentes o finalizadas, no siendo 


requisito la convivencia. 


b) Institucional: Aquella realizada por las y los funcionarios, profesionales, personal y agentes 


pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, 


obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los derechos 


previstos en esta ley. 


Quedan comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos políticos, sindicatos, 


organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil. 


c) Laboral: Aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo y que obstaculiza su 


acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo 


requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de 


embarazo, incluyendo la transgresión del derecho de igual remuneración por igual tarea o función 


y el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin 


de lograr su exclusión laboral. 


d) Contra la libertad reproductiva: Aquella que vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre 


y responsablemente el número de embarazos o el intervalo entre los nacimientos, de conformidad 


con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. 


e) Mediática: Aquella publicación o difusión de mensajes e imágenes estereotipados a través de 


cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva la 


explotación de mujeres o sus imágenes, injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o atente 


contra la dignidad de las mujeres, como así también la utilización de mujeres, adolescentes y niñas 


y niños en mensajes e imágenes pornográficas, legitimando la desigualdad de trato y/o 


construyendo patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores 


de violencia contra las mujeres. 


f) En espacios públicos – acoso callejero: Aquella ejercida contra las mujeres por una o más 


personas, en lugares públicos o de acceso público, a través de conductas o expresiones verbales 


o no verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen su dignidad, integridad, libertad, libre 


circulación o permanencia y/o generen un ambiente hostil u ofensivo. 







g) Pública-política: Aquella que, fundada en razones de género, mediando intimidación, 


hostigamiento, deshonra, descrédito, persecución, acoso y/o amenazas, impida o limite el 


desarrollo propio de la vida política o el acceso a derechos y deberes políticos, atentando contra la 


normativa vigente en materia de representación política de las mujeres, y/o desalentando o 


menoscabando el ejercicio político o la actividad política de las mujeres, pudiendo ocurrir en 


cualquier espacio de la vida pública y política, tales como instituciones estatales, recintos de 


votación, partidos políticos, organizaciones sociales, asociaciones sindicales y medios de 


comunicación, entre otros. 


 


III. OBJETIVOS 


Prevenir y contribuir a erradicar la violencia por razones de género en todos sus tipos y 


modalidades en el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y 


sus dependencias, a los fines de:  


- Generar un ambiente de contención y confianza para que las personas en situación de 


violencia por razones de género puedan denunciar la misma. 


- Asegurar la asistencia, el asesoramiento y acompañamiento para las personas 


en situación de violencia por razones de género que presten servicio en el Organismo. 


- Contribuir a erradicar las prácticas que reproducen las violencias por razones de género, 


para promover un ambiente laboral libre de violencias, garantizando igualdad y equidad a 


quienes integran el organismo. 


- Promover acciones destinadas a la sensibilización, prevención, difusión y capacitación del 


personal de la repartición. 


- Realizar un seguimiento cualitativo y cuantitativo de la problemática a fin de adoptar a futuro 


nuevas medidas de prevención y perfeccionar las existentes. 


 


IV. PRINCIPIOS RECTORES 


I. ÉTICOS FUNDAMENTALES: 


a) Igualdad y No Discriminación: Toda persona debe ser tratada de igual forma y con el 


mismo respeto dentro de su ámbito laboral, siendo contrario a este principio cualquier tipo 


de distinción, exclusión o restricción que se establezca por motivos de sexo, edad, etnia, 


condición socioeconómica, o cualquier otro tipo de diferenciación arbitraria. 


b) Tolerancia cero a la violencia: En la aplicación de los procesos que este Protocolo 


establece, se aplica el principio de Tolerancia Cero, frente a todas las formas de violencia y 


acoso en el mundo del trabajo, especialmente las violencias por razones de género. 


c) Enfoque Centrado en la Protección de la Víctima: En toda etapa procesal de atención, 


prevención y sanción que este protocolo establece, las medidas y acciones protectoras hacia 


las víctimas, deberán orientarse a garantizar su seguridad y el ejercicio pleno de sus 







derechos y atender las diversas realidades, complejidades que representa cada situación en 


contexto, observando la singularidad de la cultura personal y local, teniéndose en cuenta la 


disposición territorial del Organismo. 


II. PROCEDIMENTALES: 


a) No Revictimización: Se debe evitar la reiteración innecesaria del relato de los hechos, y 


la exposición pública de la persona denunciante y/o datos que permitan identificarla. 


Ninguna persona puede ser sometida a nuevas agresiones, inintencionadas o no, durante 


las diversas fases de atención, protección y reparación, tales como: rechazo, indolencia, 


indiferencias, descalificación, minimización de hechos, retardo injustificado en los procesos, 


no credibilidad, culpabilización, negación o falta de atención efectiva, respuestas tardías y/o 


inadecuadas por parte del Organismo. 


Se debe garantizar el resguardo de la persona denunciante, ya sea frente a su trato con los 


involucrados en el proceso, como de otras personas comprendidas por el ámbito de 


aplicación del presente, a los fines de evitar su revictimización. 


Las medidas de prevención de la violencia y el acoso no deben resultar en la restricción 


ni la exclusión de la participación de grupos vulnerables en determinados cargos, sectores 


o funciones. 


b) Consentimiento informado: es un principio fundamental en los procesos de atención a 


las Personas en situación de violencias por razones de género, así como un deber ético y 


legal de parte de quienes acompañan a dichas personas. 


Consiste en otorgar, de manera clara, información vinculada al objetivo de la intervención, 


los deberes de confidencialidad y el eventual uso de la información recolectada, los 


procedimientos disponibles y los beneficios y riesgos que se esperan de los recursos que se 


recomiendan. 


c) Confidencialidad: A lo largo de todo el proceso de abordaje se debe respetar el derecho 


a la intimidad de las personas involucradas, actuando con la discreción y el respeto 


necesarios para proteger la dignidad de las partes. 


La persona que denuncia un hecho de acoso, discriminación y/o violencia, debe conocer que 


la reserva de identidad está garantizada de manera estricta, aun después de finalizada. 


La denuncia llega a las instancias pertinentes previa autorización de quien la formula y la 


revelación de cualquier información personal debe limitarse a las personas involucradas en 


los procedimientos y a una necesidad real. 


Se debe garantizar que ninguna persona en carácter de víctima denunciante o testigo, sea 


perjudicada de manera alguna en su empleo por causa o como consecuencia de su denuncia 


o testimonio. 


En este sentido, los miembros que compongan el cuerpo interdisciplinario deberán suscribir 


un acuerdo de confidencialidad y no divulgación de información de ningún tipo, que verse 







sobre materia de denuncia, bajo apercibimiento de aplicarse las sanciones contenidas en 


dicho instrumento.  


d) Celeridad: los procedimientos administrativos deberán ser realizados respetando las 


garantías debidas, profesionalidad, diligencia, sin demoras injustificadas, efectuados en el 


menor tiempo posible, respetando los plazos establecidos en el capítulo V. 3. 


e) Derecho de Defensa: garantizar el derecho de defensa de la persona señalada como 


posible responsable de los hechos denunciados. 


f) Imparcialidad: Las personas que intervengan en el proceso iniciado deben evitar 


conjeturas y juicios previos. En caso de conflicto de intereses deberán ejercer la facultad de 


abstenerse de intervenir. 


III. OPERATIVOS Y METODOLÓGICOS: 


a) Integralidad en la intervención: coordinar y articular diferentes instancias para la 


atención en los casos. 


b) Profesionalismo técnico: Los y las integrantes del Equipo de abordaje, en cualquiera de 


las etapas previstas en el presente Protocolo, deben realizar un ejercicio profesional y 


técnico en el tratamiento de la temática bajo un enfoque de género y derechos humanos. 


c) Transversalidad de género y enfoque de derechos: Para la adopción de medidas de 


sensibilización, prevención, garantía, protección y reparación, tomando en consideración 


derechos, necesidades y demandas específicas de todas las víctimas de violencia de 


género. 


d) Principio Pro Persona: Se aplicará la norma y criterio más favorable a los derechos de 


las personas víctimas de violencia. 


e) Inversión de la carga de la prueba: Para la parte que invoca la vulneración de los 


derechos protegidos, es suficiente la acreditación de hechos que prima facie, evaluados, 


resulten idóneos para inducir su existencia. El denunciado deberá probar que su accionar se 


encuentra justificado y su conducta se fundamenta en motivos objetivos y razonables a 


instancias de una eventual instrucción sumarial. 


ACLARACIÓN: En caso de tensión o conflicto entre principios (por ejemplo, entre la 


confidencialidad de la persona denunciante y el derecho de defensa de la persona 


denunciada), se aplicará el más favorable a la persona denunciante.  


V. PROCEDIMIENTO 


1. Etapa de Recepción de consultas, presentaciones y seguimientos: El organismo 


deberá disponer de un Equipo Interdisciplinario, conforme lo dispuesto por el Decreto N° 


121/20, que deberá componerse por profesionales o estudiantes avanzados/as en la carrera 


de Derecho, Trabajo social, Psicología y disciplinas vinculadas con las Ciencias Sociales, 


con formación en género y experiencia en el abordaje de este tipo de situaciones. 


Dicho equipo tendrá a su cargo la instancia de recepción de consultas y presentaciones, 







en un marco de discreción, procurando lograr la máxima privacidad posible. La información 


que se solicitara estará orientada a determinar la identidad y circunstancias personales de 


la persona peticionante. 


La persona víctima de violencia por razones de género podrà solicitar intervención, consultar 


o realizar una denuncia a travès de correo electrónico institucional y privado creado a esos 


efectos: —-- @oceba.gba.gov.ar, para que a partir de ello, el cuerpo interdisciplinario se 


comunique y de ser necesario, y exista consentimiento por parte de la persona, se paute una 


entrevista con el fin de brindarle asesoramiento en la esfera de su competencia. 


2. Etapa de Asistencia, Asesoramiento y Acompañamiento de la persona en situación 


de violencia por Razones de Género: 


2.1. SOLICITUD DE LICENCIA LEY Nº 14.893: La misma puede solicitarse por SIAPE o 


presentándose la trabajadora por sí, o a través de terceros, en el Área de Personal de 


OCEBA. No es requisito que al momento de la solicitud se adjunte la denuncia que acredite 


la situación por la que atraviesa, ya que dispone del plazo de 5 (cinco) días hábiles para 


presentar la misma, siendo el mismo prorrogable por 3 (tres) días hábiles más. 


Para el supuesto en que la persona en situación de violencia por razones de género no se 


encuentre en condiciones de poder efectuar la denuncia por los medios idóneos, podrá 


presentarse ante el Equipo Interdisciplinario quien evaluará la modalidad y la extensión de 


la misma, poniendo en conocimiento -mediante dictamen fundado- al Área de Personal de 


OCEBA, para su otorgamiento. 


El Equipo Interdisciplinario llevará un registro de licencias encuadradas en la Ley N° 14.893, 


debiendo además proporcionar la información necesaria para la base de datos del Registro 


Único de Casos de Violencia de Género de la Provincia de Buenos Aires (RUC), creado por 


Ley N° 14.603, garantizando, conforme a la legislación vigente, la privacidad y el derecho a 


la intimidad de las personas, en relación con los datos recibidos y/o incorporados en él, 


conforme lo dispone el artículo 16 del anexo del decreto reglamentario 121/2020 (IF-2020-


03870390-GDEBA-SSLYTSGG). 


2.2. ENTREVISTA: El cuerpo interdisciplinario se entrevistará con la persona denunciante 


de situaciones de violencia o discriminación por razones de género, ya sea su agresor parte 


del OCEBA o externo al mismo.  


En ese sentido, el equipo proporcionará una escucha activa a la víctima, y conjuntamente 


asesorará sobre los derechos, las políticas públicas y mecanismos judiciales que tiene a 


disposición, así como también, brindará información acerca de los alcances y límites de la 


intervención de cada Área, procurando lograr el andamiaje que permita brindar la mayor 


seguridad.  


Se pondrá en conocimiento de la persona que solicita la entrevista, que podrá ser 


acompañada en todo el procedimiento por una persona de su confianza.  







El equipo interviniente labrará un acta en la cual conste la entrevista realizada, que quedará 


a resguardo del mismo y en caso de que la persona denunciante no desee continuar con el 


procedimiento que corresponda según el caso, se plasmará dicha decisión en la misma.  


3. INFORME: El Equipo Interdisciplinario estará obligado a emitir un informe técnico, a partir 


de la entrevista que mantenga con la persona denunciante, que contendrá los siguientes 


alcances:  


3.1. ESTRUCTURA:  


a) Descripción de los hechos y análisis de la situación: Deberá determinarse si el episodio 


violento ocurrió dentro del ámbito del Organismo, del mismo modo que debe tenerse en 


cuenta si el agresor fue un agente del mismo o un particular, conforme fue expuesto en el 


punto 1. del presente protocolo.  


DENTRO DEL ORGANISMO: tanto la persona víctima/denunciante como el agresor son 


parte del OCEBA y la situación violenta tuvo lugar en el marco de la relación laboral. 


FUERA DEL ORGANISMO: la persona víctima de violencia por razones de género es agente 


del OCEBA, pero la situación ocurre fuera del ámbito laboral, siendo o no el agresor agente 


del Organismo.  


b) Identificación de indicadores de riesgo: a continuación, se mencionan factores a tener en 


cuenta, sin perjuicio de considerar cualquier otro adecuado al caso.  


GENERALES:  


Sistematicidad de la violencia (episodios violentos de manera sostenida en el tiempo), 


intensidad, historicidad (evolución de la violencia a lo largo del tiempo), episodios de 


violencia física, empleo de armas u otros medios intimidantes, antecedentes de violencia 


(denuncias, medidas de protección otorgadas, etc.), violencia ejercida contra niños y niñas, 


amenazas de muerte, características del último episodio de violencia y evaluación del ciclo 


de la violencia en que se encuentra. 


PARTICULARES DE LA VÍCTIMA: 


Padecimiento mental o enfermedad física, situación de vulnerabilidad en virtud de su historia 


personal, grado de conciencia del riesgo o del peligro, nivel de autonomía, recursos 


materiales de los que dispone, redes familiares y sociales de sostén con las que cuenta, 


embarazo en curso, niños/as a cargo, haber sido privada de su libertad por el agresor, 


ideación y/o intentos de suicidio y si debió dejar su hogar para preservar su integridad física. 


PARTICULARES DEL AGRESOR: 


Consumo problemático de alcohol, psicofármacos y sustancias, tipo de vínculo (laboral, 


personal), acceso a esferas de poder generadoras de impunidad, pertenencia a fuerzas de 


seguridad, tenencia/ portación de armas, antecedentes de transgresión a las normas 


(incumplimiento de medidas de protección, antecedentes penales, etc). 







c) Valoración del riesgo: será determinado en virtud de los hechos de los que se tome 


conocimiento a partir del relato de la víctima, de los factores de riesgo asociados a la 


situación de vulnerabilidad en que se encuentra la denunciante y la peligrosidad del agresor, 


teniendo en cuenta que ello permitirá evaluar cada situación particular y, en consecuencia, 


definir una estrategia de intervención adecuada. 


Para ello, se establece una escala con tres niveles de riesgo: ALTO, MEDIO y BAJO, a partir 


de la cual deberán adecuarse a las recomendaciones realizadas por los integrantes del 


Equipo Interdisciplinario. 


d) Estrategias de intervención: Teniendo en cuenta las particularidades de cada caso y la 


ponderación de los factores de riesgo, deberá elaborarse la estrategia de intervención que 


se considere adecuada, la cual quedará plasmada en el Informe Técnico. 


Se comunicará a la persona denunciante y a la Gerencia de Administración y Personal las 


estrategias elaboradas y para ello, podrá recurrirse a la articulación y/o la derivación con 


profesionales e instituciones especializadas en la materia. 


En el caso en que la persona denunciante y la denunciada estuvieran o debieran estar en 


contacto directo por razones laborales, se resolverá la mejor vía para proteger a la persona 


denunciante, de forma tal que no resulte obstruido su normal desarrollo laboral, para lo cual 


habrá que sugerir medidas preventivas y de protección que posibiliten la mejor atención y 


contención para la persona afectada. 


Deberá evaluarse la procedencia de medidas precautorias, que impidan, en principio, que la 


situación se perpetúe o se reitere, debiendo tenerse en cuenta que de ningún modo estas 


resulten gravosas para la víctima por razones de género, ya que lo que se debe priorizar es 


su integridad psicofísica y seguridad, como también evitar nuevas situaciones de ese tenor.  


Se podrán incluir medidas relacionadas con las condiciones de trabajo de la persona 


denunciante dentro del OCEBA (ej. cambio de horario o lugar de trabajo), siempre que 


prestara su conformidad, o se podrá derivar a otras instituciones, con competencia en la 


temática, que puedan realizar un abordaje integral del caso. 


Se sugieren una serie de medidas a modo ejemplificativo, sin perjuicio de no ser esta 


enunciación taxativa: 


1. Implementación de medidas precautorias a fin de salvaguardar y priorizar el bienestar 


de la persona denunciante en el transcurso del trámite: cambio de horario laboral o 


flexibilización del mismo, cambio en el lugar de prestación de servicios y todas 


aquellas acciones de organización administrativa que fueran necesarias a fin de 


garantizar las condiciones para que la trabajadora pueda desempeñar, en forma 


segura, sus actividades laborales habituales. 


2. Informar a la persona denunciante sobre los derechos y documentación necesaria 


para solicitar y hacer uso de la Licencia de Violencia de Género. 







3. Informar a la persona denunciante acerca de los organismos competentes en la 


materia. 


4. Poner en conocimiento de la persona denunciante las acciones judiciales que puede 


instar a los fines de su protección psicofísica. 


5. Instar a la Gerencia de Administración y Personal a garantizar que quien haya 


formulado una denuncia no sufra represalias directas o indirectas, de ninguna 


naturaleza, entendiéndose como una represalia indebida a cualquier degradación 


objetiva en las condiciones de trabajo de la persona denunciante, o cualquier daño o 


afectación producido a la persona denunciante. 


6. Asistencia obligatoria del denunciado a cursos que traten la temática “Violencia de 


Género”, tales como Ley Micaela o taller de Masculinidades, y todo aquel que en un 


futuro pudiera dictarse respecto a la temática de género, debiendo acreditar la 


concurrencia y aprobación del mismo ante la Gerencia de Administración y Personal 


de OCEBA.  


7. Sugerir que el instructor o la instructora que lleve adelante la investigación interna 


tenga formación en materia de género y aplique esa perspectiva en la sustanciación 


del mismo. 


3.2. ASPECTOS FORMALES DEL INFORME: consistirá principalmente, en concluir el 


nivel de riesgo en que se encuentra la víctima y la indicación respecto de la procedencia, 


modalidad, extensión y medidas accesorias de la licencia, de ser requerida. También, podrá 


realizar recomendaciones que involucren a quien ejerce la agresión, 


Si algún integrante del Equipo Interdisciplinario no estuviera de acuerdo en las conclusiones 


o la recomendación de medidas a adoptar, tendrán la facultad de firmar el informe en 


disidencia, pudiendo exponer los argumentos que avalen su posición, a efectos de que sea 


considerada por el Área de Personal de OCEBA, al solo efecto de aplicar la medida, 


preservando la confidencialidad de la cuestión de fondo. 


Si algún integrante del equipo interdisciplinario se viera afectado por motivos que podrían 


comprometer su imparcialidad o independencia a la hora de elaborar el informe, deberá 


abstenerse de intervenir en el caso, mediante excusación fundada. 


En caso de advertirse que la situación no encuadra en el ámbito de violencia por razones de 


género, se pondrá en conocimiento de la Gerencia de Administración y Personal lo ocurrido. 


3.3. ASPECTOS PROCEDIMENTALES DEL INFORME:  


El Equipo Interdisciplinario deberá emitir el Informe Técnico dentro de las 48 horas 


posteriores de concretada la entrevista con la persona denunciante, sin embargo no podrá 


entrevistarse con las personas denunciadas. 







Este informe será de estricto orden confidencial, y será enviado con carátula de trata 


reservada a la Gerencia de Administración y Personal de OCEBA, que deberá expedirse en 


un plazo máximo de 24 horas, desde su recepción. 


A esos fines, la precitada Gerencia deberá designar un agente que guarde estricta 


confidencialidad y prosiga con la tramitación del asunto.  


En caso de que los miembros del equipo interdisciplinario sean ajenos al Organismo, los 


profesionales deberán, dentro de los mismos plazos preestablecidos y con el mismo carácter 


de reservado, enviar el pertinente informe a la Gerencia de Administración y Personal de 


OCEBA, a través del mecanismo indicado por dicha oficina, para la continuidad del trámite. 


Si el hecho violento denunciado hubiera tenido lugar fuera del ámbito del Organismo, podrá 


brindarse contención y orientación a la persona denunciante, pero no se intervendrá 


directamente como en el caso de haber tenido lugar en el mismo. En ese sentido, se realizará 


la entrevista descripta en el punto 2.2. del presente capítulo, con el objeto de conocer los 


detalles de la situación que atraviesa la víctima para brindar un acompañamiento y 


asesoramiento adecuado. 


3.4. SEGUIMIENTO: En virtud de lo dispuesto por el anexo (IF-2020-03870390-GDEBA-


SSLYTSGG) del decreto reglamentario 121/2020 de la provincia de Buenos Aires, es función 


del equipo interdisciplinario realizar seguimiento de cada situación en la que haya 


intervenido. 


4. ETAPA SANCIONATORIA 


Una vez remitido el informe a cargo del cuerpo interdisciplinario a la Gerencia de 


Administración y Personal de OCEBA, esa oficina deberá considerar las recomendaciones 


realizadas y elevar las actuaciones al Directorio de OCEBA, para su tratamiento y 


consideración. 


Asimismo, la Gerencia de Administración y Personal de OCEBA, comunicará las 


recomendaciones realizadas a las Gerencias que correspondan según las personas 


involucradas en el caso. 


El Directorio de OCEBA será quien se expida sobre la sustanciación o no de una 


investigación interna en el marco de las previsiones dispuestas por la Ley N° 20744 de 


Contrato de Trabajo conforme la remisión del CCT 36/75 y de corresponder, remitirá los 


actuados a la Gerencia de Administración y Personal del Organismo, a los fines de la 


sustanciación de la misma, que se realizará conforme el procedimiento sancionatorio de 


OCEBA. 


Finalizada la etapa de instrucción, el Directorio dictará un acto administrativo  que concluya 


la investigación ordenada, considerando las conclusiones de la instrucción interviniente y 


resolverá en relación a la aplicación o no de las correspondientes sanciones, de acuerdo a 


la norma citada supra, demás consideraciones del CCT 36/75 y demás normativa aplicable. 







VI. PUBLICIDAD. Comunicación del Protocolo:  


El presente Protocolo debe ser puesto en conocimiento de todos los agentes y todas 


las agentes del Organismo, a través de los mecanismos de comunicación interna 


institucional, en particular por los siguientes medios: 


a) El envío de circular a todo el personal de la institución e incorporación en la 


inducción al nuevo personal de ingreso. En el momento de incorporar nuevo personal, 


cualquiera sea la forma de contratación que se adopte, se deberá entregar una copia 


del mismo, por el medio que se considere más idóneo y se lo tendrá por notificado del 


presente.  


b) Publicación en la página web del Organismo. 


c) En la realización de Talleres, cursos o actividades de sensibilización sobre violencia 


género y laboral, sus diferentes manifestaciones, en todos los niveles  jerárquicos 


existentes.  


d) Cartelera propia. 


e) Entrega de folletos informativos. 


VII. ANEXO NORMATIVO 


1- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: (artículo II –


derecho de igualdad ante la ley– y artículo XI –derecho a la preservación de la salud 


y al bienestar). 


2- Declaración Universal de los Derechos Humanos: (Los artículos 2°, 3°, 7°, 16° y 


25°, contienen referencias concretas en pos de la dignidad y el valor de la persona 


humana y la igualdad de derechos de hombres y mujeres). 


3- Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación de la Mujer: 


Esta Convención complementa la Declaración anterior sobre la base de la igualdad 


del hombre y la mujer. Conforme su artículo 1°, la expresión "discriminación contra la 


mujer" denota toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 


objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 


mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre 


y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 


política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 


4- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Mediante los 


artículos 2° y 3°, los Estados parte se comprometen a asegurar a hombres y mujeres 


por igual todos los derechos económicos, sociales y culturales. 


5- Convención Americana sobre Derechos Humanos: (arts. 4°, inc. 1°; 5, inc. 1°; 6, 


11; 17, inc. 2°; 24 y 26; sin perjuicio de señalar que en la mayoría del articulado hay 


normas que tutelan a la mujer en diversas situaciones específicas). 


6- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: (arts. 3, 14, 16 y 23). 







7- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicación la Violencia 


contra la Mujer: (Belém do Pará –CBDP– 1994). Esta Convención define la violencia 


contra las mujeres como una violación de los derechos humanos y de las libertades 


fundamentales e implanta obligaciones a los Estados para garantizar el derecho de 


las mujeres a vivir sin violencia, a través de mecanismos de protección y defensa de 


los derechos de las mujeres. 


8- Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo, referido a la violencia 


y el acoso en el mundo del trabajo, incorporado a nuestro derecho interno a través de 


la Ley 27.580. 


9- Ley Nacional Nº 26.485: Aprueba la Convención Interamericana para Prevenir, 


Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer -"Convención de Belem Do Pará", 


suscripta el 9 de junio de 1994 en Belem do Pará, República Federativa del Brasil. 


10- Ley N° 27.499 “Micaela”: Promulgada el 10 de enero de 2019. Establece la 


capacitación obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que 


se desempeñan en la función pública, en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 


de la Nación. 


11-Ley N° 12.569 de la Provincia de Buenos Aires (Violencia Familiar) -modificada 


por las Leyes 14509 y 14657-. A los efectos de la aplicación de la presente Ley, se 


entenderá por violencia familiar, toda acción, omisión, abuso, que afecte la vida, 


libertad, seguridad personal, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 


económica o patrimonial, de una persona en el ámbito del grupo familiar, aunque no 


configure delito. 


12- Ley N° 12.764 de la Provincia de Buenos Aires. Establece la prohibición del acoso 


sexual para todo funcionario y/o empleado de la provincia. 


13- Ley N° 13.168 de la Provincia de Buenos Aires, modificada por la Leyes 14.040 y 


15.118. Prohíbe en todo el territorio de la Provincia ejercer sobre otro las conductas 


que esta Ley define como violencia laboral en el ámbito de los tres poderes del estado 


provincial, entes autárquicos y descentralizados y los municipios. 


14- Ley N° 14.893 de la Provincia de Buenos Aires. Referida a la licencia por violencia 


de género- y su Decreto reglamentario 121/20. Se establece la "Licencia para Mujeres 


Víctimas de Violencia" destinada a todas las trabajadoras de la Administración Pública 


o sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria, de la Provincia 


de Buenos Aires cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan. 


15- Ley N° 15.134 de la Provincia de Buenos Aires. Declara, en el marco de la LEY 


NACIONAL 27499 -LEY MICAELA- la capacitación obligatoria en la temática de 


género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen 


en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en el ámbito de los tres 







poderes del Estado provincial. En este contexto, es necesaria la intervención de las 


instituciones del Estado con el fin de efectivizar los principios y derechos reconocidos 


por la normativa citada, y así, prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 


mujer en todas sus formas y esferas. 


16. Ley N° 20744 de Contrato de Trabajo  


17. Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75 
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Operación de 


Apertura
Usuarios Afectados Codigo Causa fecha_apertura


60242052 1 501 19/12/2020 22:49


60248896 1 501 20/12/2020 08:55


60249151 1043 021 19/12/2020 22:09


60249984 4206 015 20/12/2020 09:20


60250017 3305 015 20/12/2020 09:20


60250613 1 501 20/12/2020 09:35


60251333 1 501 20/12/2020 09:50


60253928 60 303 20/12/2020 09:32


60254746 3227 021 20/12/2020 10:48


60255659 712 021 20/12/2020 11:22


60255832 1 501 20/12/2020 11:31


60256886 286 021 20/12/2020 12:04


60257728 253 303 20/12/2020 09:46


60258057 1 501 20/12/2020 12:53


60258787 1 501 20/12/2020 13:15


60260372 1 501 20/12/2020 14:12


60260440 1 501 20/12/2020 14:14


60260495 1 501 20/12/2020 14:16


60260533 102 303 20/12/2020 10:50


60260644 335 303 20/12/2020 14:15


60260891 214 315 20/12/2020 14:13


60262001 1 307 20/12/2020 09:04


60262531 191 303 20/12/2020 10:44


60262851 8 303 20/12/2020 11:40


60263040 59 018 20/12/2020 09:46


60263915 8 102 20/12/2020 14:32


60264867 76 303 20/12/2020 09:40


60266783 6 102 20/12/2020 09:58


60267616 5 307 20/12/2020 10:25


60267671 2 303 20/12/2020 12:23


60267710 180 307 20/12/2020 15:27


60268356 4 303 20/12/2020 12:31


60268937 18 303 20/12/2020 13:28


60270084 93 307 20/12/2020 12:55


60270178 4 307 20/12/2020 11:39


60270735 3 021 20/12/2020 10:18


60270751 1 021 20/12/2020 11:05


60270809 7 021 20/12/2020 10:33


60270821 37 021 20/12/2020 13:34


60271148 1 021 20/12/2020 20:20


60272634 197 102 20/12/2020 15:01


60274902 2 303 20/12/2020 14:47


60276999 1 307 20/12/2020 10:50


60278229 1 303 20/12/2020 18:41


60278773 1 021 20/12/2020 16:37


60278809 1 021 20/12/2020 22:59


60279904 1 307 20/12/2020 15:10


60284590 1 303 20/12/2020 19:38


60436790 12 303 20/12/2020 19:03


60436811 1 102 20/12/2020 20:09


60436898 2 102 20/12/2020 17:24


60437001 1 102 20/12/2020 13:00


60437023 6 307 20/12/2020 16:26


60471674 60 307 20/12/2020 10:02


60471716 43 307 20/12/2020 11:12


60491334 346 307 20/12/2020 18:43
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Operaciones_FM_20_12_20


			Operaciones de aperturas registradas  en el sistema de control de calidad OCEBA





			Operación de Apertura			Usuarios Afectados			Codigo Causa			fecha_apertura


			60242052			1			501			12/19/20 22:49


			60248896			1			501			12/20/20 8:55


			60249151			1043			021			12/19/20 22:09


			60249984			4206			015			12/20/20 9:20


			60250017			3305			015			12/20/20 9:20


			60250613			1			501			12/20/20 9:35


			60251333			1			501			12/20/20 9:50


			60253928			60			303			12/20/20 9:32


			60254746			3227			021			12/20/20 10:48


			60255659			712			021			12/20/20 11:22


			60255832			1			501			12/20/20 11:31


			60256886			286			021			12/20/20 12:04


			60257728			253			303			12/20/20 9:46


			60258057			1			501			12/20/20 12:53


			60258787			1			501			12/20/20 13:15


			60260372			1			501			12/20/20 14:12


			60260440			1			501			12/20/20 14:14


			60260495			1			501			12/20/20 14:16


			60260533			102			303			12/20/20 10:50


			60260644			335			303			12/20/20 14:15


			60260891			214			315			12/20/20 14:13


			60262001			1			307			12/20/20 9:04


			60262531			191			303			12/20/20 10:44


			60262851			8			303			12/20/20 11:40


			60263040			59			018			12/20/20 9:46


			60263915			8			102			12/20/20 14:32


			60264867			76			303			12/20/20 9:40


			60266783			6			102			12/20/20 9:58


			60267616			5			307			12/20/20 10:25


			60267671			2			303			12/20/20 12:23


			60267710			180			307			12/20/20 15:27


			60268356			4			303			12/20/20 12:31


			60268937			18			303			12/20/20 13:28


			60270084			93			307			12/20/20 12:55


			60270178			4			307			12/20/20 11:39


			60270735			3			021			12/20/20 10:18


			60270751			1			021			12/20/20 11:05


			60270809			7			021			12/20/20 10:33


			60270821			37			021			12/20/20 13:34


			60271148			1			021			12/20/20 20:20


			60272634			197			102			12/20/20 15:01


			60274902			2			303			12/20/20 14:47


			60276999			1			307			12/20/20 10:50


			60278229			1			303			12/20/20 18:41


			60278773			1			021			12/20/20 16:37


			60278809			1			021			12/20/20 22:59


			60279904			1			307			12/20/20 15:10


			60284590			1			303			12/20/20 19:38


			60436790			12			303			12/20/20 19:03


			60436811			1			102			12/20/20 20:09


			60436898			2			102			12/20/20 17:24


			60437001			1			102			12/20/20 13:00


			60437023			6			307			12/20/20 16:26


			60471674			60			307			12/20/20 10:02


			60471716			43			307			12/20/20 11:12


			60491334			346			307			12/20/20 18:43
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Operación de 


Apertura


Usuarios 


Afectados
Codigo Causa fecha_apertura


61264682 631 311 16/3/2021


61267375 2867 303 17/3/2021


61267595 1 501 17/3/2021


61268196 1 501 17/3/2021


61269304 1 501 17/3/2021


61270063 1 501 17/3/2021


61271649 1 501 17/3/2021


61271657 1 501 17/3/2021


61274222 1 501 17/3/2021


61274395 1 501 17/3/2021


61274503 1 501 17/3/2021


61276758 1 501 17/3/2021


61277531 1658 102 16/3/2021


61277675 1 501 17/3/2021


61279188 1 501 17/3/2021


61279557 1 501 17/3/2021


61292572 2832 303 17/3/2021


61293689 3565 303 17/3/2021


61297081 1 501 17/3/2021


61301062 1 501 17/3/2021


61301652 1 501 17/3/2021


Operaciones de aperturas registradas  en el Sistema de Control de Calidad 


OCEBA - FM 17-03-2021
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OPERACIONES_FM_17_03_2021


			Operaciones de aperturas registradas  en el Sistema de Control de Calidad OCEBA - FM 17-03-2021





			Operación de Apertura			Usuarios Afectados			Codigo Causa			fecha_apertura


			61264682			631			311			3/16/21


			61267375			2867			303			3/17/21


			61267595			1			501			3/17/21


			61268196			1			501			3/17/21


			61269304			1			501			3/17/21


			61270063			1			501			3/17/21


			61271649			1			501			3/17/21


			61271657			1			501			3/17/21


			61274222			1			501			3/17/21


			61274395			1			501			3/17/21


			61274503			1			501			3/17/21


			61276758			1			501			3/17/21


			61277531			1658			102			3/16/21


			61277675			1			501			3/17/21


			61279188			1			501			3/17/21


			61279557			1			501			3/17/21


			61292572			2832			303			3/17/21


			61293689			3565			303			3/17/21


			61297081			1			501			3/17/21


			61301062			1			501			3/17/21


			61301652			1			501			3/17/21








		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 5 de Diciembre de 2025

				2025-12-05T14:10:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Gerencia Control de Concesiones
Organismo de Control de la Energía Eléctrica de Buenos Aires

		Numero_1: IF-2025-44373500-GDEBA-GCCOCEBA

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2025-44373500-GDEBA-GCCOCEBA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marcos Ezequiel Goicoechea

				2025-12-05T14:10:29-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 


MULTA*


MONTO DE LA 


MULTA*2
167 2500 30000  $             1.232.700,00  $        14.792.400,00 


168 1250 12500  $                616.350,00  $          6.163.500,00 


169 1250 12500  $                616.350,00  $          6.163.500,00 


170 1250 12500  $                616.350,00  $          6.163.500,00 


171 1150 7500  $                567.042,00  $          3.698.100,00 


172 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


173 1250 7500  $                616.350,00  $          3.698.100,00 


174 1250 12500  $                616.350,00  $          6.163.500,00 


175 1250 30000  $                616.350,00  $        14.792.400,00 


176 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


177 500 5000  $                246.540,00  $          2.465.400,00 


178 500 5000  $                246.540,00  $          2.465.400,00 


179 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


180 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


181 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


182 500 7500  $                246.540,00  $          3.698.100,00 


183 750 7500  $                369.810,00  $          3.698.100,00 


184 1250 12500  $                616.350,00  $          6.163.500,00 


185 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


186 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


187 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


188 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


189 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


190 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


191 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


192 1250 12500  $                616.350,00  $          6.163.500,00 


193 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


194 250 7500  $                123.270,00  $          3.698.100,00 


195 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


196 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


197 500 2500  $                246.540,00  $          1.232.700,00 


198 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


199 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


200 250 1500  $                123.270,00  $              739.620,00 


201 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


202 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


203 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


204 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


205 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


206 250 7500  $                123.270,00  $          3.698.100,00 


207 250 12500  $                123.270,00  $          6.163.500,00 


208 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


209 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


210 250 12500  $                123.270,00  $          6.163.500,00 


211 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


212 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


       VALORES DE LAS MULTAS - DECRETO N° 2608/89







ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 


MULTA*


MONTO DE LA 


MULTA*2


213 500 2500  $                246.540,00  $          1.232.700,00 


214 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


215 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


216 250 7500  $                123.270,00  $          3.698.100,00 


217 500 2500  $                246.540,00  $          1.232.700,00 


218 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


219 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


220 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


221 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


222 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


223 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


224 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


225 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


226 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


227 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


228 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


229 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


230 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


231 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


232 250 5000  $                123.270,00  $          2.465.400,00 


233 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


234 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


235 750 7500  $                369.810,00  $          3.698.100,00 


236 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


237 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


238 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


239 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


240 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


241 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


242 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


243 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


244 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


245 250 1250  $                123.270,00  $              616.350,00 


246 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


247 500 12500  $                246.540,00  $          6.163.500,00 


248 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


249 250 500  $                123.270,00  $              246.540,00 


250 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


251 500 5000  $                246.540,00  $          2.465.400,00 


252 500 5000  $                246.540,00  $          2.465.400,00 


253 250 7500  $                123.270,00  $          3.698.100,00 


254 250 2500  $                123.270,00  $          1.232.700,00 


255 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 


256 500 1250  $                246.540,00  $              616.350,00 


257 500 1250  $                246.540,00  $              616.350,00 


258 250 750  $                123.270,00  $              369.810,00 







ARTÍCULO BOLETOS MÍNIMOS BOLETOS MÁXIMOS
MONTO DE LA 


MULTA*


MONTO DE LA 


MULTA*


259 250 750  $             123.270,00  $        369.810,00 


260 250 750  $             123.270,00  $        369.810,00 


261 500 1250  $             246.540,00  $        616.350,00 


262 750 5000  $             369.810,00  $     2.465.400,00 


263 250 2500  $             123.270,00  $     1.232.700,00 


264 250 2500  $             123.270,00  $     1.232.700,00 


265 500 5000  $             246.540,00  $     2.465.400,00 


266 250 2500  $             123.270,00  $     1.232.700,00 


267 250 1250 123.270,00$              616.350,00$        


268 250 5000 123.270,00$               $     2.465.400,00 


*Precio de boleto mínimo $493,08 conforme base tarifaria aprobada mediante


RESO-2026-91-GDEBA-MTRAGP







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última


Dictadura cívico militar"


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo I- Valores de las Multas Decreto N° 2608/89- EX-2026-11935448-GDEBA-
DSTECMTRAGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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